
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/080317/114 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU X SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 8 DE MARZO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 8 de marzo de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); Lineamiento Séptimo, fracción III, 
Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en 
materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de Sanciones y 
remitida mediante correo electrónico de fecha 30 de marzo de 2017, por contener información 
Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 

P/IFT/080317/114 Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone multa y declara la 
pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
XX en su carácter de 
propietario del inmueble 
donde se detectaron las 
instalaciones de la estación 
de radiodifusión, operando 
en la frecuencia 98.1 MHz, en 
el Municipio de San Miguel de 
Allende, Estado de 
Guanajuato, sin contar con la 
respectiva concesión o 
permiso para prestar servicios 
de radiodifusión. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-4, 6-8, 
16, 17, 19, 20, 23, 
29, 35-43, 51, 52, 
54, 55 y 61-66. 
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II\IS"flTUTO FEDERAL DE 

C. ENSU CA!tÁCTÉR 
DE PROPIETARIO-DEL INMUEBLE DONDE SE 
DETECTARON LAS INSTALACIONES DE LA _. 
ESTACIÓN DE RÁDIODIFUSIÓN, ___ CON LA 

, Tl'U:COMUMICJ-\CIO[\l[S 

QUE SE OPERABA LA/FRECUENCIA DE 98. l 
MHz · .- 1• 1 ¡:7 /cf cA.,· z: o J, of 7 _9._1 d,_ 

{~te/ 1/kl o:k"i~;11'r1t;_(-

// .-·--· 

G;iudad de México, a ocho de marzo dos mll dlecíslete.- Visto para resolver 5ª1 
i - ' 

expediente E-IFT.UC.DG-SAN.11.0225/2016, formado con motivo del procedimiento 

administrativo d~ imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de_bienes, 

instalaciones y equipos en benefléÍo de la Nación, iniclac!lo mediante acuerdo de 
'··--

siete de octubre de dos mil dieciséis y notificado el catorce de bctut>ré siguiente 

por conducto de la Unidad de Cumplimiento del lnstituto 
1
Fed~ral de 

---- ·- -.... , • __ .. / t 

Telecomunicaciones(en adelante el "IFT" 0°"lnstituto~'), encontra del PROPIETARIO 

Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE Y/O ENCARGADO DE LAS INSTALACIONES Y 

EQUIPOS DE-RADIODIFUSIÓN QUE SE ENCONTRABAN-ÓPERANDO LA FRECUENCIA DE ', . ,· 

98, l MP!z, LOCALIZADOS EN EL INMUEBLE UBICADO EN: 

(en lo sucesivo 

~I "PRESUNt6-RESPONSABLE"),_por la pres!Jnta-·infracdón al artTculo 66 en relación 
/ . ( 

con el 75 y la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, todos dé Id! Ley Federal de Telecomunicaciones y Rqdiodifusión (en adelante-· 

la "LFTyR"), Al respecto, se emite la presente Resolución de conformidad con lo 

·, siguiente, y 

\' .1 

,.---,, 
~_) 
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VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.



RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/289/2016 de tres marzo de dos . ¡ 
! 

mll díeciséis, la Dirección General Adjunta de Vigilancia del Espectro Rqdioeléctrico 

(en lo sucesivo "DGAVESRE"), indicó a la Dirección General de Verificación (en 
·,, .. 

'adelante "DGV") lo siguiente: 

·-• Que derivado qe los··---trabajos de vigilancia.__ del espectro 

radioeléctrico, en ~I Estado de Guanajuato se detectó la operación 

de la frecuencia 98. l MHz correspondiente_al servicio de radiodifuslón 

sonora en FM, la cual transmitía música variada y programación 
',_ 

• 

• 

esotérica. 

Que se consultó en la infraestructura de estaciones de FM de la 

página de internet de este Instituto con la finalidad de constatar si la 

frecuencia 98.1 M~z en el Estado de Guanajuato se encontraba 

registrada, sin embargo de dicha búsqueda no se encontró registro 

alguno. 

Que determinó sú localizóción en las inmediaciones de las" · 

coordenadas  LN, "LO, en la población de San 

Miguel de Allende, Gu~najuato, en términos del i'nforme de 

Raglomonitoreo IFT/279/2016 de veintiséis de febrero de dos mil 

dieciséis, emitido por el personal adscrito a-la DGAVESRE. 
\ 

SEGUNDO. Mediante escrito recibido ~n la Oficialía de partes de este Instituto el 

cinco de marzo de dos mil dieciséis, el C. quien manifestó 
'-.. 

ser apoderado legal de la Cámara Naciond de la Industria q_e Radio y Televisión; 

denunció " ... la operacíón de emisora 9-e radío que transmite en la Frecuencia 

Modulada (FM) de98.1 MHz, "Radio Diferente", solicitando se iniciÓra formalmerite 

el procedlmiento correspondiente,; a fin de que se dejara de operar la estación 

ubicada en Guanajuato, sin que aportara mayores elementos par~ la 
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7dentificación .. de! \ugar donde presuntamente se emitía la señal de la frecuencia 

denunciada, 

' . 

TERCERO. En atei::ición ~ id dnteri9r, el personal de la DGV.se avo¿ó a la búsqueda 
• 1 • 

en la infraestructura de estaciones de Frecuencia Modulada de la página de 

1 internet del lnstituto1, con el objeto de constatar si fa frecuencia 98. l MHz, en San 

Miguel d~ Allende, Gúünajuato, se encontraba registrada, sln embargo de dicha 

búsqueda no se advirtió registro alguno. 

\ ' . /\ 

CUARTO. En ejercicio de las atribuciones prevlstas er=i eF-artículo 43 del Estatuto 

Orgánico del Instituto, la bGV mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/936/2016 de 
,:,..-,:· 

veinte de mayo dé qos mil dtéciséis, emitió la orden de inspección-verif(cación 

IFT/UC/DGV/190/2016 al propletario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado 
/ 

/ 

del inmueble ubicado en: Calle  

 Municipio de San Miguel de Allende, Estado-de Guanajuato, en las 
/ i 

coordenadas geó_gráficas - "LN, "LO, /con el objeto de 

" ... verificar que la estación que transmite en la frecuencia 98. 1 MHZ, cuente c?n la 
/ 

concesión o autorización emitida por la aut9rldad competente que permita el uso 

legal (.ie la frecuencia referida, así como verificar los equipos de radiodifusión 
1 

-instalados para su transmisión .. ,". 

/ 

QUINTO, Con la flnalldad de dar cumplimiento a la · orden de visita 

IFT/UC/DGV /190/2016, el velnte dé mayo de dos mil dieclséis, los lnspectores- -

verificadores de telecomunicaciones y radiodifusión (ep adelante "LOS 

VERIFICADORES"), se constituyeron en las inmediaciones de la población dél  
~ \ 

, Municipio de San Miguei de Allende, Estado de Guanajuato, en i 
/ 

donde practicaron el radiomonitoreo correspondiente a efecto de constatar la 

ubicación del domicilio donc:le presuntamente se reallzaban transmislones en la 

frecuencia ,:. 98. l MHz.: asimlsmo, grabaron' eh un dlsco óptico los audios 

1 Visible en: http://www,tft.org. mx/sites/default /files/contenidol)~ner~l/índustrla/infraestructurafm28-04-15_ 1.pdf 
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correspondientes a la transmisión de dicha fre.cuencia antes de llevar a cabo la 

visita de verificación. 

SEXTO. En la misma fecha LOS VERIFICADORES realizaron la comisión de verificación 

a la visitada, levantándose el acto de verificación ordinaria número 

IFT/UC/DGV/190/2016, en el inmueble ubicado en Calle  

 Municipio de ~an Miguel de Allende, Estado de 

Guahajuato, en las inmediaciones de las coordenadas "LN, 

"LO, dándose por terminada el mismo día de su inicio, haciendo constar 

que en el inmueble citado, se d'°'tectaron equipos de radiodifusión operando la 

frecuenci9 98.] MHz. Asimismo, se asentó que la diligencia fue atendida por una 

persona del sexo masculino que se negó a dar su nomb¡e (en lo sucesivo "LA 

VISITADA"), asimismo, se negó a nombrar testigos, por lo que LOS VERIFICADORES 

procedieron a nombrar como testigos a los CC. Marco Antonio Esquive! Medina y 

Alejo Reyes Ramírez, quienes aceptaron el cargo conferido. 

SÉPTIMO. Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados 

de la persona que atendió la visita en el inmueble señalado y de los testigos c¡Je 

asistencia, procedieron a verificarlas instalaciones de la radiodifusora que opera la 

frecuencia 98.1 MHz, encontrando que: 

" ... se trata de un inmueble en terreno regular en la calle , , 
con acceso en  y  con fachada tipo  ubicándose 
la estación en un cuarto, junto a un  con los equipos instaladps y 
operando en la frecuencia 98. 7 MHz y en la parte superior del cuarto colocado 
un mástil con una antena tipo arillo. " 

Asimismo, solicitaron a la persona que recibió la visita en el inmueble señalado, 
' 

informara sí sabía que desde dicho inmueble se está operando una estación de 

radiodifusión que trasmite la señal 98.1 MHz, d lo que LA VISITADAmanifestó que no 

sabía nada de estaciones. De igual forma le solicitaron informara si la estación que 
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transmite en la frecuencia 98. 1 MHz, cuenk1 con concesión o permiso expedido 

por el'lnstltuto para hacer uso de esa frecuencia, a lo que LA VISITADA manifestó 

que "no sabía y que no le Interesaban sus asuntos". 

OCTAVO. En razón de que LAVISITADA ho exhibió el respectivo título de concesión 
' 

o permiso otorgado por autoridad competente que ampare o legitime lq 

·prestación del servicio de radiodifusión a través del uso; aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 98. 1 MHz, LOS VERIFICADORES proc;;edieron r al 
' 

aseguramjento de los equipos encpntrados en el inmueble en donde se practicó 

la visita, destinados a la operación de la estación, quedando como depositario 
i 

interventor de los mismos, Raúl Leonel Mulhia Arzaluz, conforme a lo siguiente: 
/ 

----- _-__ -EqlJiPe-:> -,_:--:-. 10< •\•Marcq 'MOd!iilO/. ' . ,·. Número\Je.Se!ie Se!lo'¡je;osegurc'lmlento 
Transmisor i pin marca Sin modelo Sin número de serle 0194-16 

CPU Armadó Sin marca El-450ROFUN Sin número de serie 0192-16 

Antena tipo arillo Sin marca Sin modelo Sin número de serie ' 0193-16 

' 
Al finalizar la diligencia respectiva se hizo del conocimiento de LA VISll'ADA que 

contaba con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de 

. la práctica de/la diligencia para presentar l,as pruebas y defensas que á su interés 

conviniera, mismo que transcurrió del veintitrés de mayo al tres de junio de dos mil 

dieciséis, sin contar los días veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de mayo 

del mismo año, por haoer sido sábados, domingos en términos del artículo 28 de la 

Ley Federal de Procedimlento Administrativo (en adelante "LFPA"). 

' ' 

Cabe precisar que transcurrido el plazo a que 'se refiere el párraf9 que antecede, 

_no existe constanéia alguna de que el PRESUNTO RESPONSABLE,o su representación 

legal hubieran exhibido pruebas ydefensas.de su parte. 

¡ 
NOVENO. Mediante oficios números IFT/225(~C/DG-VER/l510/2016 y 

IFT/225/UC/DG-VER/1513/2016, ambos de cuatro de julio de dos mil dieciséis, 
~ ' --

' dirigidos al H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato y la 
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Dirección General del Registro Público de la Propiedad y Notarías en el Estado de 

Guanajuato, reápectlvamente, ,la DGV soljcitó proporcionaran mediante 
.. ·· -1 \ '· \. 

constancia e,ertiflcada, el nombre del propietario del inmuebl13 ubicado en la Calle 

, Munlciplo de San Miguel 
__ 

de Alle~de, Estado 'de Guanajuato, coordenadas geograflcas " LN, 
' ·, 

LO, adjuntando Imágenes de geolocalizaclón y croquis. Dichas 

solicitudes fueron desahogadas· mediante los oficios SHA-649/07/2016 y 

.· DGRPPYN/7128/2016, ambos recibidos en la Oficialía de partes de este lnstltuto el 

primero de agosto de dos mil dÍeclséis, a los que en el primero el Secretario del H 

Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, informó que de 

una revisión cautéi6sa en los archivos de la dirección de catastro y predial, se 
-- ' ~ 

encontró que hay tres propietarios del predio 117encionado 
' \ 

), acredltándolo mediante documentación 

anexa a dicho- oficio, asimismo, mediante el segundo de los citados, el Dlrector de 

Registros Públicos de la Propiedad informó que a efecto de estar~·~ condiciones 

de proporclonar algún registro sobre--el propletario de dicno predio solicitó que se 

indicara_,,,ubicación, superficie, medidas y colindandas, nombre del poseedor 

aMeriór y actual de dicho bien. 

DÉCIMO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG~VER/2124/2016 de trece de septiembre 

de dos mil dieclséls, la DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumpllmiento un 

-r-- - Dictamen por el cual propuso el Inicio del procedimiento administrativo de 

i~~osición de sanción y la declaratoria de /pérdida de bienes, Instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación,·· en contra del propietario y/o poseedor y/o 

re~ponsable /y/o encargado de las instalaciones y equipos_ de radio;difuslón 

localizados en el inrr{~eble ubicadó,, ~n': Calle    

 Municipi,lD de San Miguel de Allende, Estado de 

Guanajuato, (donde se detectarpn las instalaciones de la estación de 

radiodifusión, operando la frecuencia 98. l MHz), y/d , por la 

presunta infracción a lo previsto en el artículo 66 en rela9ión con el artículo 75 y la 
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probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos - : · 

de la LFTyR, dérivado,:de la visita de inspección y verificación que constp en el Acta 

de Verificación Ordina~ia número-lFT/UC/DGV/190/2016. 

DÉCIMO PRIMERO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de siete de octubre de dos 

mil dieciséis, ellnstittito por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició 

el procedimie/nto administrativo de ht1posición de sanción y declaratoria de 
,- / -,,_ 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos e(l peneficio de la Nación, en contra 

del _ .. PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR Y/0 RESPÓNSABLE Y/0 ENCARGADO DE LAS 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN QUE SE ENCONTRABAN OPERANDO 

LA FRECUENCIA DE 98. rMHz. LOCALIZADOS)EN EL INtvlUEBLE UBICADO EN: CAll.E 
, MUNICIPIO DE 

1 SAN MIGUEL DE ALLENDE, ESTADO DE GUANAJUATO y/o EN 

SU CARÁCTER DE PROPIETARIO DEL INMUEBLE EN EL QUE SE LOCALIZARON _}..OS 

EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN, por presumirse Id infracción al artículo 66 en relación 
{/ _ .... -· .' -~ . 

.-con ~l 75 y la actualizadón de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 
J-· 

todos de la LFTyR, ya que se estimó que de la propuesta de la DGV, se desprendían 

elementos suficientes para acreditar la prestación del servicio dé'radi_gdifusión a 

través de la operación, uso y explotación de und. vía gene(QI de comunicación 

(espectro radioeléctriqo):--consistente en lg frecuencia 98. l MHz por parte del 

PRESUNTO RESPONSABLE, sin contar con la cor,-cesión, permiso o autorización 
\ 

correspondiente, de conformidad con io establecido en la LFTyR. 

·· .. /,- ,/ 

DÉCIMO SEGUNDO. Previo citatorio que fue dejado el día trece de octubre del dos 
· ...... 

mil dieciséis, el catorce de octubre siguiente se notificó el inicio del procedimiento 
\ ,__ ---- ' 

' sancionatorio en el cual se concedió al PREStJNTO RESPONSABLE un plazo de 
_/ \ 

quirice días para que en uso del benefició-de la garantía de audiencia co,nsl]grada·· 
-.... ..J 1 

en los artículos l tY 16 de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicq_r:ios 

(en-E1delante "CPEUM") y 72 de la LFPA de aplicación supletoria en términos del 
' \ - \ 

\ 

,{ \ 
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artíc~lo 6, fracción IV, de la LFTyR, expusiera lo que a su derecho convlniera y, en ·. 

su cdso, aportara las pruebas c.on que contara. 

El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE en el acuerdo de inicio para 
-":-· 

presentar manifestaciones y pruebas transcurrió del diecisiete de octubre al cuatro 

de. noviembre de dos mil dieciséis, sin consioerar los días quince, dleciséis, veintidós, 
.,. _ .. -· 

veintitrés, veintinueve y treinta de octubre del mismo año por haber sido sábados y 

domingos en términos del artículo 28 de la LFPA. 

DÉCIMO TERCERO. Mediante acuerdo de .catorce de noviembre de d~·s mil 
"·, 

dieciséis, notificado_al PRESUNTO RESPONSABLE por lista diaria de notificaciones en 

la página del IFT el quince siguiente, con fundamento en el ortículo 288 del Código 
.... --· 

Federal de Procedimientos Civiles, se tuvo por p~e~'i'uido sw derecho para realizar 

manifestaciones y ofrecer las pruebas de su intención respecto del acuerdo de 
\ 

inicio de pfocedlmiento de siete de octubre de dos mil dieciséis, del misrrJo mopo 
,,. ... - \ . 

se señaló, qLÚ3 las subsecuentes notificaciones se harían a través de la lista de 

notificaciones publicada en la pógina del instituto, asimismo, toda vez que se 

_ requirió a los presuntos infractores que manifestaran cuáles habían sido los ingresos ,._ 
acumulables en el ejercicio dos mil quince, a efecto de estóYen posibilidad de 

/calcular la multa que en su caso resultara aplicable, sin que dichas personas 

hubieran atenqido el requerimiento de referencia, ~e ordenó girar oficio a la 

autoridadl1acendarid a fin de que informar? si obraba registro alguno respecto de 

la declaración anual corre,spo~-diente al ejercicio dos mil quince a nombre de 

. Dicha información fue solicitada mediante oficio 

IFT/225/UC/DG-SAN/0607/2016 de veinticuatro de noviembre'-de dos mil dieciséi~. 

-DÉCIMO CUARTO. Una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 55 de la lFPA 
\ '···· ·. 

sin que la autoridad hacendaria hubiera remitido la infórmación solicitada y por así 

corresportder al estddo procesal que guardab_6 el presente asunto, mediante 

dcuerdo de nueve de enero de dos mil diecisiete, notificado por lista de 

'·. 
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\ .... 

notificaciones al día siguiente, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se 

pusieron a su disposición los autos del presente expediente para que dentro del 

término de dlez días hábiles formulara alegatos, en el entendido que transcurrido ., 
~ - \ 

dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que conforme a 

derecho correspondiera. 
·· ...... 

.El plazo concedido para formular alegatos corrió del once al velnticuatro de enero 
. \ 

de dos mll dlecisiete, sin contar los días catorce, quince, veintiuno y veintidós de 
--- ( - - -- - -· 

enero de dicha anualldad por haber sido sábados y domingos en términos del --
·--. __ 

artículo 28 dE{la L_FPA 
/ 

t:;>ÉCIMO QUINTO. De las constancias qüe forman el presente expediente se ob$frva 
/ . ·--~ 
que el PRESUNTO RESPONSABLE no formuló sus apuntes de alegatos por lo que 

mediante acuerdo de primero de febrero de dos mil diecisiete, se tuvo por perdido 

su derecho; asimismo se]uvo por recibido el·::6ficio 400.-0l-05-00-00-2016-60_30 de 

quince de didembre de do:C~il diecisiete a través del cual el Admlnistrador de 

Operación de Declaraclones del Servicio de Administración Tributaria, dio 

,,,. contestación al oficio IFT/225/UC/:DG-SAN/0607/2016 sin remitir lq ,lflformación 
/ - \ -_ 

solicitad6, toda veique el nombre proporcionado fue localizado con hómohimia-

en sus registros, en cons_ecuenda, al n6 existir actuación pendlente por realizar se 
__ .•. -- ! \ 

--. ordenó remitir el presente expediente para que se emitiera la resolu-ciión que 

conforme a derecho resulte proced~::mte. 

/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para \ponocer y resolver el presentE: 

procedimiento<.1dministrativo de imposición de sanclón y declarar la pérdida de 
," 

bienes, instalaciones y equipos en _ben,eflcio de la Naclón, con fundamento el) los 
\ / J 

V 
' '--"]& \ 

(~ ..... ,,_./ 

··-... ( 
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artículos 14, 16 y 28, párr~fos, décimo quinto, décimo sexto y vigéslmo, fracción 1 

de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y VIL 7, 15, fracción XXX, 17, p-~núltimo y último 

párrafos, 66, 75, 297, primer párrafo, 29_ª, inciso E), frac9ión--t 299, 301 y 305 de la 

LFTyR; .3, 8, 9, 12, 13, 14, 16 fracción X. 28, 49, 50, 59, 70, fracciones 11 y VL 72, 73, 7 4 

y 75 de la LFPA; y l, 4, fracción I y 6, fra~ción XVII, del Estatuto Orgánico del l~~tituto 
i 

Federal de Telecomunicaciones (e_n adelante el "ESTATUTO"). 

SEGUNDO_. CONSIDERACIÓN PREVIA 

\ 
La Soberanía del Estado sobre el espado aéreo situado sobre el territorio nacional, 

que es el medio en que se propagan las señales de audio o de audio y video 

asodados media~te la)instalación,\funcionamiento y operación de estadones de 

radio y televisión, se ejerce observando 19 disp~esto en los artículos 27 párrafos 
. --

cuarto y sexto y 28 de la CPEUM, los cuales prevén fJUe el dominio de la Nación 

sobre el ~~pectro radioeléctrico es' inalienable e im'prescriptible y que la 

explotación, uso o aprovechamiento de dicho rec"Úrso por los particulares o por 
·' 1, 

sociedades debidamente constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo puede 
! . . 
' ·. . 

realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo con las 

reglas .... ·y'·condidones que establezca la normatividad aplicable en la matyrla. 

Aslmtsmo, de conformidad cbn lo establécido en el artículo 28, párrafos dédmo/ -

quinto y dédmo sexto de la CPEUM, el IFT_ es un órgano autónomo, cori--
' . 

personalidad jurídica· y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrolló 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, 
/ 

entre otros, la regulación, promodón y supervisión del usó, aprovechamientd y 

explotación del espectro radioeléctrlco, las redes y la prestaci6n de los servidos de 

radiodifusión y telecomunlcaciónes, Asimismo, es también la autoridad en materia 
. i 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicadones, 

/ 
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Conforme a lo an~erior, el IFT es el encargado de vigilar la deplda observancia a lo 
, __ _ 

dispuesto en la~ concesiones y ,.-autorizaciones que s~ otorguen parb el uso, 
., 

aprovechamiento y . expl9tación de bandas de frecuencias del espectro' 
1 

radioeléctrico, dedicadas al servicio público de radiodifusión como vehículo de 
., ,· 

1 :_ _,.. • ••• •• .. /-- ...- ' 

informapióri' y de expresión, a fin de asegurar que se realice de conformidad con ! 

las disposiciones Jurídicas aplicables. 

\ 

Bajo_ ___ esas consid~raciones, el ejercicio de lds facultades de supervisión y 

verificqicióh por parte del IFT traen aparej.ada la relativa a imponer sanciones por 
\\ --- .. · ""·--.. 

el incumplimiento a lo establecido ~n las leyes correspo~dientes o e.n los re~~ectivor 

títulos de concesión, aslgnaciones o permisos, con la flnalidad de· inhib.lr aquellas 

'"conductas que atenten contrb los objetivos de la "i1ormatividqd en la mát,erla, 
/ -,.__ 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la lfllposición de una sanción, la 

i°LFTyR aplicable en el ca~o en concreto, no sólo establece-obligaciones para los 
\,, 

concesionarios y permisionarios y en general para cualquier persona, sino también 

señala supuestos de incumplimiento específicos y las consecuencias ju~ídlcaá\a las 
. _/ ) 

que se harán acreedores en caso de Infringir la normativldad en la materia, 

, Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar, 

mlnuciosqmente, la conducta que se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y 
~, - ·---... 

determinar si la misma es susceptible de ser sancior=1ada en términos del precepto --
- --- ) / 

legal o nbrmativ6 :=iue se considera violado. 
__ ,/ 

/ 

En e:st~ orden de.ideas, la H, Suprema Corte de J_usticia d~ la Naclón!..._ha sostenido 
\ --. ,_ ' 

que el desarrollo jurisprudencia! de·los prlncipios'cl.~I derecho penal en el campo 

administrativo sancionador Irá formando lqs principios propios para este campo del 

í 

( : 

'-, íusi:Junlendl del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de 
\'\.. 

manera prudente las técnicas §mantistas del derecho penal,_ como lo es el 
1 ., ·--.... \ 

prlncipio de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicldad . 

---'\ 

'" \ 

·¡ \ 
' \ 

.... __ _ 
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En ese sentido, el derecho administrativo, sancionador y el 'derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 
... ·- \, 

la inter'pretación constitucional de los principios del derecho administrativo 

sancionador, debe! acudirse al aducido principlo de tiplcidad, normalmente 

referido a la materia penal, hacléndolq extensivo ajas infracciones y sanciones 

admlnistratlvas, de modo tal qüé si cierta disposición_ administratlva establece una 

sanción por alg~-~a infracción, la conducta realizada pc;x ~¡ afectado debe 

encuadrar e.xactam~nte en -la hipótesis normativa previamente establecida por el 

lpoder legislativo, sin éÚJe sea lícito ampliar ésta por analo_gía ó po'r mayoría de 
\ .... -.. . .. ·· 

razón, / 

Así, en la especte se consldera que la conducta desplegada por el presunto 
' 

infractor vulnera el contenido del artículo 66 de la LFTyR, que al efecto establece 

que se requiere de concesión única otorgada por el IFT para prestar .todo tipo de 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente:\ 

"Artículo 66. Se requerirá conc:esíón única para prestar todo fípo de 
servicios públicos de te!ecomunicacJones y radiodifusión. " 

\_ 

Lo anterior, en reiación con el artículo 75, de la LFTyR, el cual dispone que 

corresponde al lnstltuto 'ei. otorgamiento de concesión pCJra usar, aprovechar y 

explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrlco. 

Ahora bien, para efectos de cumplir con el citado principio de tipicidad;· resulta 
'·- ,. ( 

importante hacer notar que la conducta antes referida, misma que resulta 

contr-aria a la ley, es susceptible de ser sancion~da en térm'.inos de la fracción I del -

inciso E) del artículo 29~ de la LFTyR,_- mismo que establece que la ~,anción que en 

su caso procede 'imponer a quien preste servicios de telecomunicaciones o 

radiodifusión sin contar con concesión o autorización, consi~te en una multa por el 

. 
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/ equivalénte del 6.01 % hasta el l 0%--.de los Ingresos acumulables de la persona 
¡' 

Infractora./ 

\ 
/ 

En efecto, el artículo 298, Inciso E), fracción I de la LFTyR, establece dxpresamente 
.·· , __ 

lo siguiente: / 

/ 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en es,ta Ley y a las disposiciones 
que deriven de -él/a, ·:Se sancionarán pdr el Instituto de c;_onfo{(flidad con lo 
siguiente: ',. - ' 

(. . .) 
·-~ .... 

\ 

E). Con multa por el equivatente de 6.0 l % hasta 7 0% de los ingreso;· de /~-, 
', persona infractora que: / 

\ 
l. Preste/servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorización. .. 

Asimismo, la com1s1gn de la conducta en análisis, actualiza la g_rimera de la~. 
·-- 1 / 

hÍpótesis normativas"'pr~vistas en el artículo 305 de la LFTyR,_ misma qü'e establec,-

como consecuencia, lci pérdida en beneficio de la Nación, de los bienes, 

Instalaciones y equipos empleados en la comisión de dichas Infracciones. En efecto 

dicho precepto leg_al expresamente,,éstablece: 

"Arlfculo 305. La~);;ersonas que prest~n seNicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin.contar con concesión o autorización, o que por cualquier 

· otro medio invadan/ u obstruyan _ las vías generales de comunicación, 
perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de-dichas infracciones." · 

/ 
___ _../ 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tiplcldad, sólo se cumple 

cuondo en una norma consta \lna predeterminación tanto de 1~ infracción como 

de la sanción, es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado que 

permita predecir las conduétas infractoras_y las sanciones correspondientes para 
. ' 

tal Octualización de hechos, situación que se hace patente en el presente aswnto. 

·,-. / 
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Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora, en el caso de lncUmplimiento de las disposiciones legales en materia 

de radiodifuslón,; el artíhu10 297 primer párrafo de la LFTyR establece que para la 
! / : 

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo 

previsto p9r la LFPA la cual prevé dentro de su Título Cuarto,···tapítulo Único, el 

procedi~iento para la imposición de sanciones. ---

- En efecto, los artículos 70 yJ2 de la LFPA establecen que para la lmposición de 

U1na sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en la ley y ii) que previamente a _ la imposición de la misma, la; autoridad 
' -- / . 

competente notifique al presunto infractor el ,inicio del proc~dimiento respectivo, 
! 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor 
',._ 

·exponga lo que 9 su, derecho cónvenga, y en su caso aporte las prl,!_~bas·con que 

cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento admlnistrativo de imposición de sancié>n 
/ ·. 

en contra del PRESUNTO RESPONSABLE, se presumió el incumplimiento de lo 
·, ... , 

·--- establecido en iel artículo 66 en relación con el 75 de la LFTyR ya/que no contaba 

con la concesión correspondiente para la prestación del servicio públlco de 

radiodifusión, en concreto para operar· la frecuencia 98. l MHz, conducta que de 

acreditarse actualizaría la hipqtesis normbtiva prevista en el artículo 305 del citado 

ordenamiento . 

. En este sentido, a través de la notificación del acuerdo de inicio de procedimiento, 
1ia Unldad de cym~limiento dio a conocer al PRESUNTO.RESPONSABLE la conducta 

que, supuestamente, viola el artículo 66 en reldción con el 75 de la LFTyR, así como 
. . 

las sanciones previstas en los artículos 298, inciso E), fracción I y 305 de dicha ley por 

16 comisión de la misma. 
····-... 
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Por ello, sé le otorgó Ón término de quinc~ días hábiles· para que en uso de su 
¡ ., / 
! \ . \ 

g·arantía de a4_diencla rindiera las pruebas y manifestara por espito \lo que a su 
··- --... , .... 

derecho conviniera, de conformidad con-el artículo 14 de k:l'CPEUM en relación 

con el artículo 72 de la LFPA. 
\ ----- \ 

Congluido el period9 de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 
.. ..,..,_ 

( 

la -LFPA la Unidad de Cumplimlento puso las actuaciones a dlsposid9n del 

lnten~sado, para que formulara sus alegatos. 

_ .. -- ... 

Un_a vez desahogaqo __ el periodo pr6batorio y vencido'1 el plazo p6ra fo~ular 

.·alegatos, la Unidad-de Cumpllmlento remitió, el expediente de mérlto en estado de 

resoludón al Pleno de este IFT, quien se encuentr-¡; fácultado' para dictar la 

___ resolución que en derecho corresponda, ,,_ 

Bajo ese.eontexto, el procedimiento admlnlstrativo de imposlclón'de sanciones que 

se sus.tanela, se realizó conforme a los términos y pi·inclplos procesales que 

establece la LFPA y los artículos 14 y 16 qe la CPEUM consistentes· én: i) otorgar 
\. ; ! 

garantfa de 9udiencla al ,,.presunto infractor; il) desahogar pru~bas; iil) recibir 

alegatos, ·y iv) emitir-la resoÍución que en-derecho corresponda. \ 

En las--·relatadas condiciones, al trqmitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción bajo lps ~nferiores premisas, debe tenerse por ~atisfechoel 

, cumplimiento de lo---dlspuesto en la CPEUM, las l~yes ordinórlas y los criterlos_ 
', _,, .. 

Judiciales que Informan cual debe ser ~I actuar de la autoridad para\resolver el , __ _ 

presente caso. 

TERCERO. -.f(ECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADfyllNISWATIVO DE IMPOSICIÓN ---

DE SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. -

/ 
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Con la finalidad de dar cumplimlento a la orden de inspección-verificación 

IFT/UP/DGV /190/2016 de veinte de mayo de dos mil dieciséis, dirrgida al propietario 

y/o poseedor y/o responsable y/o encargado tlel inmueble ubicado en: Calle 

, Municipio de San MigUel 

de-Allende, Estado de GLJanajuato, en las coordenadas geográficas "LN, 

"LO, así como de las instalaciones y equipos de rqdiodifusión localizados 

en el mismo, el veinte de mayo <¡::le dos mll dieciséis LOS VERIFICADORES se 
~.· . 

constituyeron en dicho municipio en donde practicaron un recorrido visual a efecto 
,·· 

determinar la ubicación del domicilio donde se transmitía en la frecuencia 98. l 

MHz. obteniendo una :gráfica del monitoreo respectivo. 

Rt;:,\' -20.00 dBm * SWT 60rrs 98.100000000 MHz 

ri:: a~ 1 MU-,, ·, c:_n::;:.·o .Qnn n 1....-u"'";oo 

En consecuencia, ;en esa misma fecha LOS VERIF,ICADORES se constituyeron en el 

domicilio ubicado en: Calle  

 Municipio de San Miguel de Allende, Estado: de Guanajuato, en las 
/ 

coordenadas geográficas " LN, "LO, y levantaron e! acta de 

verificación ordinaria número IF1fUC/DGV/190/2016, dándose por terminada el 

mismo día de su inicio. 
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En el domicilio visitado se encontraba una persona del sexo  de 

complexión  tez  cabello  de aproximadamente  años de 

edad y Tnetros de estatura, quien se negó a dar su nombre. En dicho acto LOS 

VERIFleADORES le hicieron .saber el objeto de la visita haciéndole entrega del 

original del oficio IFT/225/UC/DG-VER/936/2016 que contenía la orden de 

inspección-verificación ordinaria IFT/UC/DGV/190/2016 de veinte de mayo de dos 

mil diec¡:iséis, por la cual la DGV. ordenó la visita de inspección-verificación, 
', 

solicitándole firmara una copia como constancia de acuse de' recibo a lo cual se 

negó. \ 

Asimismo, la persona que atendió la diligencia no nombró testigos de asistencia, 
/ 

por lo que LOS VERIFICADORES nombraron como testigos de asistencia a los CC. 

Marco Antonio Esquive! Medina y Alejo Reyes Ramírez, quie~es aceptaron el cargo. 

Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acompañados de la 

persona RUe ocupaba el inmueble en el que se practicó la diligencia y de los 
¡ / 

testigos de asistencia, pr()cedieron a verificar las instalaciones del inrfiü'3ble, 

encontrando instalados y en operación~UÁ Transrilisor, sin marca, sin modelo, un 

CPU armado, sin marca,,modelo EF450ROFUN y una Anténa tipo arillo, sin marca, 
! 

modelo o número de serie, los cuales operaban en la frecuencia 98.1 'Mflz. 
', 

Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaron a :la persona que Cltendió la visita, 

manifestara bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
- ' ! 

/ 
• Que persona es el propietario o pos9edor de lct'estación de radiodifusión 

1, , - // 

que trasmite desde este inmueble, manifestando: "a mí me pidieron permiso 

para usarlo de internet y ho sé su nombre solo sé que -es el  

de aproximadamente de estatura, como de unos  años'~ 
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• El personal actuante preguntó a la persona que atendió la diligeqcia si sabía 
! 

que en dicho inmu<?ble se está operando una estación de radiodifusión, la 

cual opera en la banda de frecuencia modulada en 98. l MHZ, a lo que 

manifestó: "No sé nada de estaciones". 

Por lo anterior, se le solicitó a dicha persona [nformara si cuenta con concesión o 

permiso otorgado por Autoridad Federal para hacer uso de una frecuencia del 

espectro radioeléctrico que ampar?ra la instalación y operación de la frecuencia 

98. l MHz, ya que en términos del artículo 66 de la LFTyR, se requiere de concesión 

única para prestór todo tipo de servicios públicos de Jelecomunicaciones y 

radiodifusión, a lo que la visitada manifestó "no sé y no me interesa sus asuntos"; 

motivo por el cual LOS VERIFICADORESrequirieró-n ala persona que ,atendió la visita 

que apagar'a y desconectara los equipos con los cu di es transmitía en la frecuensia 

antes referida, a lo que la persona que atendió la diligencia manifestó: "sí les 
' 

interesan a ustedes esos equipos apáguenlos ustedes ya no quiero que me estén 

molestando". 

En razón de que dicha persona no exhibió el respectivo título de concesión o 
'· 

permiso otorgado por autoridad competente que amparara o legitimara la 

prestación del servicio de radiodifusión a través del Jso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 98. l MHZ, LOS VERIFICADORES procedieron al 

aseguramiento del equipo encontrado en el inmueble en donde se practicó la 

visita, quedando como interventor especial (depositario) del mismo, RAÜL LEONEL 

MULHIA ARZALUZ, quien aceptó y protestó el cargo, situación que se hizo constar 

en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA conforme· a lo siguiente: 

r- : -' _Equipo __ _ 'Marc_a_-- --- '• Modelo .. ·· Número de Serle .. .Sello de aseguramiento 
Transmísor Sin marca Sin modelo Sin número de serie 0194-Tó 
CPU Armado Sin marca EL-450ROFUN Sin número de serle 0192-16 
Antena tipo arillo Sin marca Sin modelo Sin número de serie 0193-16 

Página 18 de,67 



,/' 

-, __ 'if 
INSTITUTO FEDEllM DE 

---- TELf.COMUNIC!\ClON!::S 

Previo a la conclusión de l_q diligencia, en tér,minos del artículo 68 de ldlf PA, LOS 

VERIFICADORES infor~;ron-a)).. VISITADA, q~e le a~istía el derecho de manifestar- __ , . 
,,,..,· 

lo que a sus intereses conviniera, respecto de lps hechos asentados en el acta de 

verlflcaclón, a lo que dicha p:ersonq manlfestó: · "yo no tengo nada que decirfes 
' ¡ \.. . 

porque no me interesan los problemas del  con ustedes v ya saquen esos 

aparatos de mi casa". 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la Ley 
.. " .. -----

de Vías Generales de Comµnicación (en adelante- "LVGC") notificaron a la 

persona que recibió la diUgencia, que tenía un plazo de diez días hábiles para,que 

en ejercicio de su garantía de audiencia presentara por escrito las prubbas y 

defeo$as que estimara procedentes ante el Instituto. 

\ 

El término de d,Íez días hábiles otorgado a LA VISITADA para pr¡esentar pruebas y 

defensas en reiación a los hechos contenidos en el ACTA VERIFICACIÓN ORDINARIA 
¡' ·-

\ .. i 

'transcurrió del veintitrés de mayo al tres qe junio de dos mil dieciséis, sin contar los 

/ días veintiuno, veintidós, veintiocho y-veintinueve de mayo ci1el mismo año, por 

haber sido sábados y domingos en términos del artículo 28 de la LFPA ; 
__ .,/ 

Cabe precisar que el plazo concedido trascurrió sin que el PRESUNTO RESPONSABLE 
-----

hubiera exhibido pruebas y defensas de su parte. / 

Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la DGV 
1 

,; estimó que con su conducta el PRESUNTO RESPONSABLE p~esumiblemente 
.... _ ... , . :" 

contravino lo dispuesto po; el artículo 66 en re!adón con el 75 y actualizó btiipótesis 
' ,, 

/normativa prevista er\ el artículo 305, todos de la LFTyR. Lo anterior de conformida_d 

/éon lo siguienle: 

A) Artículo 66 en relación con el 75 de la L_fTyR. 

/ 
/ 

____ ,,.,,. 

"·-
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El artículo 66 de la :~FTyR, estable:9e que: "Se requerirá concesión única para prestar 

todo tipo de serviciad públícos de telecorhunícaciónes y radiodifusioh." 

Por su parte el artículo 75 de la LFTyR, dispone que "Las concesiones para usar, 

aprovechar y explotar bandas d::7 frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 

determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán 

por el Instituto por un plazo de hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta 

por plazos igu~les .c;:onforme a)o dispuesto en el Capítulo VI de este Título, " · 

En esj,e iEmtido, dicha conceyión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico; es el título habilitant1 que otorga a s~titular 

la legitimación p6ra pr~star servicios de radiodif9sión. Sin embargo, de lo 

constatado por los ve;rificadores así corno del laS'- manifestaciones expresas 
\ 

realizadas en la diligencia, se demuestra fehacientemente que ·· el PRESUNTO 
\'- - -·· 

RESPONSABLE al momento de la vista, usaba la frecuencia 98.1 MHz de la banda 
·---. ..,_ 

de FM en el.inmueble ubicado/en la calle  

Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, en 

las inmediaciones de las coordenadas "LN, "LO", sin contar 

con el documento idóneo que ampore la pr~stación de dicho servicio. 

Asimismo, se constató que_el usp de la frecuencia 98.1 MHz no estaba registrada a 

concesionarlo o autorizado alguno para esa entidad, dentro de la infraestructura 

de Estaciones de Radio FM publicada en I? página web del Instituto. 
-_7 

Ahora bien, de· los hechos que se hicieron ~onstar en el ACTA Vl:RIFICACIÓN 

ORDINARIA durante el desarrollo de la visita de inspecclón-verificacióh; se 

desprende lo siguiente: 

•
1
a) El uso de la frecuencia 98. l MHz, mediante Lí-n transmlsor, sin marcci; sin 

modelo, un CPU armado, sin marca, modelo EL-450RO~l)N y una Antena tipo 

arillo, sin marca, modelo o número de serie, con lo que se acredita el uso y 
I_ ·- .. 
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aprovechamiento del espectro ra9ioeléctrico, éonespondiente a la b~n_da 

de FM, sin contar con concesión o pl::lrmisoi 
\ ! 

--- i 

'· b) Del monitoreo realizado se constata que el PRESUNTO RESPONSABLE se 

/ encontraba prestando servicios de radiodifusión mediante el uso de la 
--- ¡\ 

frecuencia 98.1 MHz en la banda de FM. 
__ .. / 

e) En cuanto at_cuestionamiento de- LOS VERIFICADORES, _respect9 a .que si 
- ' 1 

sabía que d~sde ese inmueble se estaba operando una estación de 

radiodifusión, misma que operaba en la.,pandd de frecuencia modula~ó én 

98.1 MHz, la persona que atendió la diligencia manifestó: ,;No sé nad; de 

estaciones". 
\, ... 

d) En cuat)to ·al cue~tionamiento de LOS VERIFICADORES, respectó a que si 

contaba con concesió~ -O permiso, para el uso de la frecuencia 98.1 MHz ~n 

la banda de FM, la per;ona que atendió la diligencia manifestó: "no sé y ~a
me Interesa sus asuntos". 

Por tanto, ._se acredita l_a lnfracción al a~tícylo 66 en relación con el 75, de la LFTyR, 
i - ' 

toda vez que al momento de llevarse a cabo la visita de inspección-verificación, 

se detectó que en el inmueble visitado, se prestaba el servicio de radiodifusión a 

-- trc:1_y~s del ~so de la frecuencia 98. l MHz de FM, sin contar con la respectiva 

concesión, permiso o autorizaqlón--emitida por autoridad competente. 

B) Artículo 305 de la LFTyR . .. , 

',,, __ -- -

En lo que respecta al artículo 305 de ·1a LFTyR, dicha disposición establece que "Las _ 
\ . ·--'-. 

/ personas que Rresten servicios de radlodlfuslón, sin contar con concesión ·o 

autorización, o que por cualquier otro medio ínvadar:i_ u obstruyan las vías generales 
\ \ .. ' ·-. 

de comunicación, perderán en beneficio de la Nací,;m los bienes, instalaciones y 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones", 

\ ~3-·--, ,,. ... ,· --
\ 
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En efecto, el espectro radioeléctrJco constituye un,bien de uso común que está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hac.m uso de él 

todos los habitantes de la República Mexicana, con las restricciones establecidas 

en las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas aplicables, pero para su 

apróvechamiento se requiere concesión otorgada conforme 1a las condiciones y 

requisitos legalmente establecidos, los que no crean derr3chos reales, pues sólo 

otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 

aprovechamiento,o explotación conforme a las leyes y al título correspondiente, 

Al respecto, durante la diligencia de inspección-veri~icación, LOS VERIFICADORES, 

realizaron el'monitoreo de frecuencias en FM y corroboraron que la frecL,Jencia 98. l 

MHz estaba siendo utilizada. 

Asimismo, se corroboró que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestando el 

servicio de radiodifusión sin contar con el título de concesión, permiso o 

autorización respectivos, En consecuencia, se actualiza la hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, de la LFTyR. 

Ahora bien, en el dictamen remitido por la DGV se consideró que el PRESUNTO 
! 

RESPONSABLE prestaba el servicio público de radiodifusión a través del uso, 

aprovechamiento o explotación de la banda de frecuencia 98. l MHz, sin contar 

con la concesión o permiso otorgado por la autoridad competente y en 

consecuencia el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de 

imposición de ,sanción respectivo, mismo que se procede a resolver po( éste 

Órgano.Colegiad(), 
\ 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de 

la LFTyR y 41 en relación con el 44 fracción 1, y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Titular 

de la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos 
1 

a.dministrativos sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra faéultado para 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instaláciones 
) 
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y equfpos a favor- de la Nación, por el incumplimiento e infracción a- las 

disposiciones legales, reglamentarias y'', administrativas en mat~·ria de 

telecomunicadones y radiodifusión. 

/ 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Median'fe oficio IFT/225/UC/DG-VER/2124/2016 de trece de septiembre de dos mil 
.---~ 

dieciséis, la DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento un Dictamen por 
\ -

el cual propuso el inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción 

y la declaratoria de pérdi_da de biene,?, lnstalaciones y equipos en benefiqio de la 
: . ' 

Nacióri, en contra del propietario y/o poseedor y/o responsable y/o encargado de 

las Instalaciones y equipos de radlódifusión localizados en el inmueble-ubicado en: 
\... \.._ 

Calle , tylunlcipio de San 
"¡ ··-- .· . / 

Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, (donde se detectaron las instalaciones 

de la estación de rddiodifusión, -operando I? frecuencia 98. l MHz), y/o -

- por la pr0sunta infracción a lo previsto en.el artículo 66 en relación con el 

,, artíc~lo 75 y la probable actualización de la hipótesis normati~a pre~l~.ta _en el 
/ I \.. 

a'rtíé_ulo 305,Jodos de la LFTyR, derivado de la visita de inspección y verificación que 
-- ' 

consta en el Acta de Ver,Jficación Ordina~la número IFT/UC/DGV/190/2016. 
j ,··· ___ ,,,. 

En consecuencia, -mediante-acuerdo de siete de octubre -ele dos mlÍ dieciséis, el 
,--·· 

··· -Titular de la Unidad de Cumplimiento inicíó el -procedimíento adminlstrativo de 

imposición de sanción y la declaratori9 de pérdida de bienes, ·Tnstalaciones y, 

equipos en beneficio de la Nación, "en· el que se le otorgó al PRESUNTO 

RESPONSABLE un término de quince días háblles paraqüe manifest6ra lo que a su·. 

derecho conviniera y;- eri---su caso, aportara las pruebas c_on que contara en 

relación con los presuntos incumpllmientos que se le imputan. 
\ ·· 

~;, 
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Dicho acuerdo fue notificado el catorce de octubre de dos mil dieciséis, por lo que 

el plazo de quince días hábiles transcurrió del diecisiete de octubre al cuatro de 

noviembre de dos mil dieciséis. 

Lo_ anterior, sin considerar los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve 

y treinta de octubre del d0s mil dieciséis, por haber sido sábados y domingos en 

términos del artículo 28 de la LFPA 

Toda vez que el PRESUNTO RESPONSABLE no presentó escrito de pruebas y 

manifestacimies en relación al acuerdo de inicio de procedimiento de siete de 

octubre de dos mil dieciséis, con fundamento en el artículo 288 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, se tuvo por preciuido el dereqho del permisionario para 

manifestar lo que a ;;u derecho conviniera y ofrecer las pruebas de su intención. 

Sirve de apoy~ a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"PRECLUSJÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL PRINC/Plb DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ART{CULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTJCA 
DE LÓS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La ¡:;reclusión es una sanción qu@ da 
seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la 
pérdida, extinción o cohsumación de una facultad procesal, y por la cual lds 
distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fas~s 
subsecuentes, Jo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo 
cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor tiempo posible; 
de ahí que dicha institución no confraviene el principio de justicia pronta que 
prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su 
impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los 
términos y plazos que al efecto establezcan las leyes." 

tpoca: Décima tpoca, Registro: 2004055, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 
1, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (I0a.), Página: 565. 

Ello es así, considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE fue omiso en presentar lds 

pruebas y manifestaciones que a su derecho convinieren, no obstante que fue 

debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir 
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constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento materia del 

presente procedimiento o_i_exlstir controversia en los hechos y derecho rYlaterla del 
/ l 

mismo, lo procedente es emitir la resolución que conforme a derecho corresponda, 
.. \ 

1 

con base en lo elementos con que cuenta ~sta autoridad. 

En efecto, lo establecido en el-9cuerdo de inicio del procedim,iento que en este 
/ 

acto ___ se resuelve constltÚy~ -una presunción le~al íurls tantum, la cual sól_? es 

destruible mediante otra probanza que se aportEi en . ._,sentido contrari9, ya qü~-de 

no ser así, la misma tiene valor probatorio pleno . 

. Desde luego, para q'~e se pueda desvirtuar la presunción legal, la idonei9ad de la 
··-- .. 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la plenitud convlctlva que !a 

ley le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba 

tendiente a desvirtuQr !a presunción de incumplimiento_. det~ctado, c9mo 
.. ··-

aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a la 
-,, 

presunción relativa de que se trate. 

Al respecto, resultan aplicables por analogía las slguien1es tesis: 
, __ .. -'-. \ 

"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER DESVIRTUADA 
-- POR CUALQUIER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO "EN CASO DE NO EXISTIR 

MEDIO QE CONVICCIÓN- ALGUNO-.QUE LA CONTRAVENGA ADQUTERE LA 
CALIDAD DE PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco 
Carne~uttí, en su obra Instituciones de Derecho Procesal Civil páginas 41 O y 411, 
Biblioteca Clásicos del Derecho, prlmera·serle{ volumen cinco, Edito~ial Oxford, 
México, 1999, de.fjne a las presunciones como aquellas que no tienen en sí 
mismas un destino probatorio, sino que se convierten en tales por su fortuita_ 
conexión con el Hecho a probar, en- cuyo caso, el Juez se encuentra frente a 
un hecho diverso al que se pretende probar, y fas claslflca en simples y legales; 
en las primeras, la ley permíte al Juez su libre apreclacjón y en las legó/es, la ley 
vincula su apreciación por medio de sus reglas, Estas 6/tímas, dice el autor, a su/ 
vez -se clasífícan en presunciones legales relativas, o iuris tantum, y legales 
absolutas o íuris et de jure. Por otra parte, la Enciclopedia Omeba, en su tomo 
XVI;- ppginas 952 y 953, Editorial Driskil/, Sociedad Anónimq, Argentlnq, 7 978, 
d?flne'a las presunciones iurls et d¡9 jure, como aquellas en que la ley no admit~ 
prueba/én contrario, y obligan al )uez a aceptar como cierto el hecho que se 

\ presume, mientras que a las iuris tantum, las define como aquellas en que la ley 
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admite la existencia de un hecho, salvo que se demuestre Jo contrario. Ahora 
bien, los artículos 423 y 439 del Código de Procedimi{mtos Civiles para el Estado, 
vigentes hasta el 3 7 de diciembre de 2004, disponen: ''Artículo 423. La confesión 
fleta produce presunción legal; pero esta presunción puede ser desvirtuada por 
cualquiera de las demás pruebas rendidas en el juicio.•: y ''Artículo 439, Las 
presunciones juris et de jure hacen prueba plena en todo caso, -Las 
presunciones juris tantum haceq pnJeba plena mientras no se demuestre lo 
contrario. 1: Jo anteriormente expuesto permite conc;!u/r que la confesión ficto es 
una presunción /ur/s tantum, es decir admite prueba en contrario, pero en caso 
de no existir medio de convicción que la c¿ontravenga, adquiere el rpngo: de 
prueba plena. " · 1 · 

Época: Novena Época.': Registro: 177347, Instancia: Tribunales Colegiados de Círcuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de fa Federación y su Gaceta, Tomo 
XXII, Septiembre de 2005, Materia(s): Civil, Tesis: VI. lo.C.76 C, Página: 1432 

"PRESUNCIÓN RELATIVA EN MATERIA CIVIL. SI LA LEY LE OTORGA EFICACIA 
PROBATORIA PLENA, PARA DESTRUIR, SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER 
INDICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). En la doctrina jurídica 
procesal de nuestros días es casi unánime la convicción de que las dos clases 
de presunciones: legales y humanas no son propiamente pruebas, sino el 
principio o argumento lógico que permite al juzgador otorgar mérito convictivo 
al indic/9 o a las pruebas en general, es decir, es la función racional que efectúa 
el Juez para inferir a partir de un hecho probado la existencia de otro 
desconócido. Cuando la presunción está prevista en la ley se llama legal, 
mientras que la Judicial es aquella que realiza el órgano decisor según las reglas 
de la lógica yila experiencia, también llamada humana. Entre las legales, las 
presunciones son relativas iuris tantum o absolutas iurls etde Jure, según admitan 
o no prueba en contrario. Así, esa verdad provisional o absoluta pro'vlene de lo 
dispuesto por el legislador, de manera que una vez comprobado el hecho al 
Juez le corresponde atribuir certeza a sus consecuencias. Ahora bien, de 
acuerdo con la Interpretación sistemática de· los artfculos 258, 373 y 391 del 
Código .de Procedimientos Civiles para el Estado de Chihuahua, la falta de 
contestación de la-demanda genera la presunción de tener po~ confesados los 
hechos que en ella se imputen y a su vez esa confesión tácita, resultado de una 
presunción legal relativa, debe ser valorada como una prueba cuya certeza 
sólo es destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario: 
pero, además, es necesario tener presente que el último dispositivo citado 
precisa con claridad que las presunciones legales hacen prueba plena. De lo 
anterior se concluye que la idoneidad de la contraprueba ha ·de ser tal que 
resulte contundente /Jara vencer la plenitud cohvicffva que la ley le atribuye a 
la confesión tácita, de manera que si el demandado no ofrece prueba alguna 
o sólo apofta un indicio o varios no articulados entre sí, o una o varias pruebas 
disociadas que la leyno les reserve la calidad de plenas, entonces, no es posible 
vencer la solídez 6trlbuida por el ordenamiento adjetivo de méritq a la 
presunción relativa de que se trate. " 

Época: Novena Época, Registro: 182792, Instancia: ·fribunalesColegiados de Circuito, 
Tipo_d(f] Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVIII,' Noviembre de 2003, Matería(s): Civil, Tesis: XVII. lo.P.A.37 C, Página: 1004 

\ 
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--za1 y como consta de los criterios vertidos con anterioridad,' las presunciones iuris 
\ \ \ ' 

tantum sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente para 

destruirla; en caso contrario, se gene(ª unb confesión ficto con)os efecto§ legales 
··.. ' ~ 

de prueba plena, 
/ 

En ese 0rden de ideas, al no haber realizado el PRESUNTO RESPONSABLE 
' ' 

manifestación alguna con relación al acuerdo de i_Qicio del procedimiento en que 

se bctúa y tampoco ofreció pruebas de su parte, se tienen por ciertas las 
,' 

imputaciones formuladas en el acuerdo de inicio de procedimlento administrativo 

/ de imposi'~ión de san-ciones abierto en.rsu contra. \ · 

SEXTO. ALEQATOS 

/' 

···-.... 

,. Mediante acuerdo emitido el nueve-de eí)ero de dos mil diecisiete, notificado por "" 

lista el día siguiente, se concedió al PRESUNTO RESPONSABLE un plazo de cjiez días ¡ 

hábile$ para formular alegatos, el cual corrió del once al veinticuatro de enero de 
',, 

dos mil diecisiete, lo anterior, sln considerar los días catorce, quince, veintiuno y. 

veintidós de enero de la Alisma anualldad, por haber sldo sábddos y domingos en 
-- ) 1 

' / 

términos del artíéulq 28 de la LFPA / 
./ 

De las constancias que forman parte del presente expediente se advierte que el 

PRESUNTO RESPONSABLE no presentó escrito de1 alegatos ante éste IFT. 

En virtud c.ifi lo antertor, de acuerdo a lo señalado en el Resuitando DÉCIMO 
.. - ----

CUARTO de la presente Resolución, por proveído de primero-de febrero de dos mil 
-- ·-···· 

diecisiete, publicado ··en la lista diaria de notificaciones en la página del Instituto 

ese rl)ismo día, se_tuvo por perdido el derecho del PRESUNTO RESPONSABLE para 

for~ular alegatos de su parte con f~ndamento en los artículos 56 de la LFPA y 288 
_..,. .. 1 

del CFPc: '¡ 

,r 
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Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la\ 

presente resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en 

esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que,¡rigen todo procedimiento, 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que1a su' letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU f_;ONTEN/DO, Dentro de las garantías del 
debido · proceso existe un "nú'cleo duro'~ que -- - debe observarse 
Inexcusablemente en todo prócedímiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son ap/ícables en los procesos que implfquen un ejercic/o de, la -potestad 
punitiva del Estado, Asl en cuanto al "núcleo duro'~ las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte c(e Justicia de la Nación ha Identificado como 
formalidades esencia/es del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía
de audiencia'~ las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfer9 jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurispit1d~nc/a P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su ~aceta, Novena Época, Tomo//, diciembre de 1995, página 
7 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'~ sostuvo que las forma/ídades esenciales del procedimiento son:(/) 
la notificación del Inicio del procedimiento; (li) la-oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque Ía defensa; (i/1) . la oportunidad de 

_ alegar; )(, (iv) una resolución que dirima /qs cuestíones -debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por,. ejemplo, con ~l derecho penal, migratorio, fiscal o administratívo, en donde 
se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del -
as,unto. Por tanto, <}entro de esta categoría dft- garantías del debido proceso, 
se /den tifican dos··especles: la primera, -- que corresponde a todas las personas 

/independientemente de su, condición, nacionalidad, género, edad, ·etcétera, 
dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la seguhda, que es la combinación del elenco mínimo de 
garantías con. el derecho de Igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grµpo vulnerable, por"ejemplo, 
el derecho a la notificación y., asistencia consular, el derecho· a contar con un 
traductor o intérprete, 'el derecho de las niñas y los niñps a que su detención sea 
notíflcada a quienes ejerzan su patria potestad y tútefa, entre otras de igual 
naturaleza. 
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Época: Décima Época, Registrd: 2005716, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: GOceta del Semqnario Judicial de la Federación, Libro 
3, Febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Constttuciohal, Tesis: Ja./-f. 11/2074 (109.), 
Pá{Jlna: 396." --
/ / 

SEXTO. ANÁLISIS-DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURfDICAS. 

¡; 
'/ 

En el presente asunto se considera que existen elementos de convicclón.suficie~tes , ,_ 

--que acreditan que en el Inmueble úbicado en Calle  
 

Municipio de San Mig.t::Jel de/Allende, Estado de . 
Guanajuato, en l<Js coordenadas geográficas "LN, "LO, se 

e,staban prestando servicios d~>radiodifusión __ sin contar eón, concesión que 

habilitara al PRESUNTO RESPONSABLE para esos fines, 

"--... 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisls de la conducta desplegada en 

(elación con lo establecido en el\precepto legal que se_ estima trasgredido 
- / 

claramente se pUéde advertir que se surten todos los supuestos previstos por el 

mismo. 

.J 
:AsL el presente procedimiento administrativo de imposición de sanc1on , y 

1 -,_ 

., declaratoria de pérdida de bienes, Instalaciones y equ!pos en beneficio d..e la 
1 • • • 

-Nación instaurado en contra del PROPIETARIO Y/O POSEEDOR Y/O RESPONSABLE 
... __ _ 

Y/O ENCARGADO DE/LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN QUE SE ---.. __ _ 

ENCONTRABAN OPERANDO LA FRECUENCIA DE 98.1 Mtlz. lOCALIZADOS EN El
lNJVIUEBLE UBICADO EN: CALLE  

MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, ESTADO DE 

GUANAJUATO, Y/O se inició de oficio por -el presunto 

lncumpl.jmlento a lo dispuesto en 'los artfculos, 66 en relación ·con el 75 y 
' ¡ 

actual!zación de la hipótesis 'prevista en el artículo 305, todos de la LFTyR, mismos 

que ~stablecen: 
\ 

"Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo t}po de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión.~-
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"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinadg y para la 
ocupación y explotqclón de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por 
un plazo de hast¡a veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán 
en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. ,, 

/ 

Al res~ect?; del análisls dé los preceptos trascritos sedeprende que la condu9ta 

sanciondda es la prestación de servicios de radiodifusiónsin contar con concesión 

o autdrización por parte del Instituto, por lo que,c9n el linde cumpllr a cabalidad 
/ \ \ \ 

con el principio de tipicidad se debe analizar si la conducta desplegada se adecua 

a lo señalado por la norma. 

En ese sentido,1 con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación 

-·\ __ de un servicio de radiodifusión, r~sulta importante tener en consideración lo 

señaladQ por las fracciones LIV y lXV del artículo 3 de la -lFTyR, mismas que 

expresamente señalan lo siguiente: 

-- _) 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por 

L/V. Radiodifusión: Propagación de olidas electromagnéticas de señales 
de audio o de,audio y video asQciado, haciendo' uso, aprovechamiento o 
explotación de las bandas de fre_cuencia del espectro radioeléctrico, 
incluidas las asociadas a recursos orbitales, atribuidas por el Instituto a tal 
servicio, con el que la población puede recibir de' manera directa y gratuita 
las señales de su emisor uti!ízóndo los disposítivos idóneos para ello; 

LXV. Servicids públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios 
de interés ge-riera/ que prestan los concesionarios al público en general con 

/fines comerciales, públicos o sociales de conformidad coQ lo disp4esto en lq 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica: · · 
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,./ 

De lo.señalado por la Ley se desprenden los elementos que compdnen el concepto 

de radiodifusión, mismos qwe deben ser ·analizados q_ la luz de la conducta--
---.. -----· 

"--- desplegada para sustentar la determinación de Incumplimiento. 
_.,.-· 

/ 

/ 

" 
En ese sentido las premisas del concepto de radiodlfqsión son las siguientes:;' 

/ 

l. La props:igación de ondas electromagnéticas de señ<;:iles Ele aucjlo o de 

audio y video asociado. 

,/ 

2. El uso, aprovechamiento o e~plotación de las bandas de frecuencTa del 

espectro radioeléctrico atribuidas pqr el lnstftuto,.a tal servicio. 
/ 

3. La población las puede recibir de mdnera directa y gratuita L:Jtillzando los 

dispositivos Idóneos para ello. 

La primera y la tercera de las pre-misas se encuentran plenamente acreditadas en 

el procedimiento administrativo en que se actúa; al existir constancia en autos del 
\ . ·--- .. 

radiomonltoreo obtenido por LbS VERIFICAQ_ORES a efecto de constatar la 

ubicación del domicilio de transmisión, de lo cual se desprende que efectivamente 

se estaban transmitiendo señales de audio, mismas que pueden ser recibidas de 

r:nanera directa por lá población con el simple hecho de contar con el medio ·,, 
,/' 

Idóneo, que en el presente caso lo constituye un radio receptor, 

De Igual for,~a, la 
1

brimer_<J y segunda de las premisas quedaron plenamente 

acreditadas durante el desarr_ollo de la dilígencia de verificación, ya que se 

detectó el uso de la frecuencia 98.1 MHz a través de los eqDipos que fueron 

asegurados--conforrh,e a la relación de los mismos adjunta al acta de verificación 

como Anexo 4, los cuales se enlistan a continuación: 

/ 
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~illlt:t!i\lq~rgfffli!l~11~i1ii11: ;:111i~iY121ª~ti!l,\lt'.ifüruill!ªm@:t:;1 
Transmisor Sin rn.9rca Sin modelo Siri número de serie · 0194-16 
CPU Armado Sin marca EL-450ROFUN Sin número de serie 0192-16 
Antena tipo arillo Sin marca Sin modelo Sin número de serie 0193-16 

Asi.mismo, tal acredltamiento se encuentra reforzado con los trabajos-de vigilancia, 

realízados por la DGAVER; a través de los cuales fue detectada una señal dJ radio 

irregular, en la frecuencia 98. l MHz, ubicada en el inmueble en el que se practicó i 

la dilig~ncia de verificación, así como con la búsqu,1:~da reali?ada por la DGV, en 16 
infraestructura de estaciones de Frecuencia Modulada de la página de lnternet del 

Instituto, con el objeto de constatar si la frécuencia 98. l MHz, se encontraba 

registrada, de cuya búsqueda no se advirtió registro qlguno .. 

Ahora bien de la detinición de servicio público c;le radiodifusión se desprenden los 

siguientes elementos: 

./ Son servicios de interés genera!. 

./ Generalmente son prestados por concesionarios . 

./' Son para el público en general. 

./ Tienen fines comerciales, públicos o sociales . 

./- · Se pr~;tan conforme a las leyes aplk;;ables. 

Del ahólisis de dichos elementos se ~esprende que en el presente asunto el 

PRESUNTO RESPONSABLE no acredltó tener el corácter de 'conceslonario, además 
~-~ \ 

de que en los qrchivos del IFT no obra concesión o permiso otorgado para operar·

esa frecuencia en dicha localidad. 

,.,· 

Adicionalmente la frecue,ncia utilizada para esa entidad no se ér:i_cuentra 

registrada en la infraestructura de Estaciones de Radio de Frecyencia Modulada 
' "•1 ' ·' ,." 

("FM") publicada en la·página Web del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

circunstancia que pone de manifiesto que los servicios no se prestaban conforme 
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a la ley, no obstgnte que se encontraban a disposición del públlco en general por 
·- ' . 

!,_ lo detectado' y grabado en el monitoreo. ' / 
'-...,, 

/ Ahora bien, otro elemento .que resulta 'importan!~ analizar_ es que con 

independencia de la finalidad de la estación de radio?if~sión, para poder prestar __ 

dicho servicio se deben de cum~lir con los requisitos previstos por la Ley, esto en 
', 

vlrtud de,. que como se puede advertir de lo señalado por la norma, no ~Xl$Je la 
1 --·· 

necesidad de acreditar un uso comercial, .público o social. 
..•. / 

/ 

Así.-en el presente asuntg durante la visita se acreditó la prestacion de un servicio 
-----.. •·· .... _ 

público de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 98. l MHz ?ºn los equipos 

antes señ61ados sin contar con la c6nceslqn respectiva, de lo -que se siq:ue qüe se 
/- -

·, 

consl~era que dicha conducta incumple con lo establecido en el artículo 66 en 
. -. ... _ 

' i 

relación con el 75 y de igual forma se .. actualiza la primera de--- las hipótesis 

, · normativas previ~tas en el drtículo ~05, de la LFTyR. 

,.. ·-- ... .,. 

Ahora bien, la conducta seÁalada es sandortable en término~_ ¡jel artícwlo 298, 

inciso E), fracción I de la LFTyR, el cual establece lo siguiente: 

< "Artículo 298. Las infracciones a lo dlspu~sto ~h esta Ley y a las disposiciones 
que deriven de· ella, se sancionarán por '·e1 Instituto de conformidad con lo 
siguiente: 

(. .. ) 
' / 

E. Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de los ingresos de la persona \ / 
infractora que; ' 

( (. . .]' 
/. Preste servicios""'-de te!ocomunic'aciones o racj_íodifusión sin contar con 

concesión o autorización, o" 

En consecuenci6 y consi.derando que el PRESUNTO Re'SPONSABLE, es responsable--
1 ··- ... 1' 

de la presf~ción 9el servicio de radiodifusión a travé$ _ _d_e la frecue~cia 098. l MHz.. sin 

contar con concesión, permiso o autorización que lo habilite para tal fin,<_ lo 
.- ..... __ _ 

~ 
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. procedente es imponer la sanción que corresponda en términos del cltado artículo 

'-. 

298-inciso E) fracción I de la LFTyR y declarar la pérdida de los equipos detectados 

durante la visita de inspección-verificación, consistentes en: 

( 

l. Transmisor sin marca nl modelo; 

11. CPU armado sin marca, modelo EL-450ROFUN; 

111. Antena tipó arillo, sin marca, modelo o número de serie, 

Lo anterlor, toda vez que el espedtro radioeléctrico es.un bien de dominio público, 
·-

e[ cual es un recursq limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 la 
' 

CPEUM, corresponde al Estado a trav_~s del IFT salvaguardar su uso, 

aprovechqrnlento y explotación en beneHcio del interéspúblico. 

Sirvé de apoyo a lo anterior, los siguientes criterios Judiciales: 
/ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN -DE 

. DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACl,ÓN O PERMISO. La Sección 
Priméra, Apartadb l-5, del Reglamento de Radiocomunicacil:mes de la Unión 
lnternacior1ól de Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u 
bndas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convenctonalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y que se propqgar\ por 
el espacio sin guía artifidal. Por su parte, el artículo 3o., fracéión lL _de la Ley 
,Federal de Telecomunicaciones define al espectro_ radioeléctrico como el 

.· espacio que permlte /la propagación sin guía ·- artificial de ondas! 
electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia sé fijan convenc!onalmente 
por debajo de los 3,000 gigahertz, En ese tenor, si se relaciona el concepto de 
ondas radioeléctricas definido por el derecho internacional con ,el del espectro 
radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, se concluye 
que este último forma parte· del espacio aéreo situado sbbre el territorio 

1 

nacional, sobre e! que la Nación ejerce dominio directo en .JG éxtensión y ' 
términos que fije el _Qerecho internacional conforme al ártículo 27-, de la 
Constitución Política de los Estados Unido~ Mexi9anos, Por tanto, el espectro 
radioeléctrico constituye un bien de uso cómún gue, como tal, en términos de 
la Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación/pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 
República Mexicana con las re'stricciones éstablecidas en las leyes y 
reglamentos administrativos aplicables:· pero para su aprovechamiento 
,,especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a 
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.ias condicíones y requisítos legalmente establecidos. los que no crean derechos 
reales, pues sólo Otorgan frente a-ii::i administración y sin perjuicio de terceros, el 
derecho al uso, aprovechamiento10 explotación _conforme a las leyes y al título 
correspondiente, ' · 

. i ; . 
Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la-Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J, 
65/2007, PáQina: 987" \,_ --

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO AL 
ESP-ÉCTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de __ 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan cony~mcionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así, las frei'cuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 

--radioeléc:trico, el cual integra una parte del espectro electromag,nético 
utilizado ---como medio de transmisión para distintos servlciÓs de 
tel'ecomúnlcaciones, y es un bien·-ael dominio público respecto 'del cual no 
debe haber barreras rii exclusivid6d que impidan su funcionalidad y el beneficio 
colectivo. Cabe señalar que el espectro rcidioeléctrico es un recurso natural. 
limitado y las frecuencias queJo componen son las g'ue están en el rango entre 
los tres hertz y los tres mil gigahertz y;' en esa virtud, su explotación se realiza 
aprovechándolas directamenJe,o concediendo el aprovechamiento mediante 

/la asígnación a través de concesiones;-
\ ,,/ 

Época: bécima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Ubro l, Diciembre de 2013, Torn011, Materiá(s): Administrativa, Tesis: 
l.4p.A.72 A (l'Oa,), Página; 1129" 

\_ 

En ese sentido, se concluye que el PRESUNTO RESPONSABLE se e~contraba 

prestando servicios de radibdi~usión a través del uso del esp:ctro radioeléctrico en 
J 

la frecuencia 98. l MHz, en el inmueble ubicado en calle  

 Múniciplo de San Miguel de Allende, Estado de 

Guanajuato, en las coordena<:ias geográficas '(LN, "LO, sir __ 
' 

contar con la soncesión, permiso o autorizqción respectiva, por lo que en tal 

\ sentido es re~p~nsable de la 'vlplación al artícdlo 66 en relpciórr con el 75 y lo 

procedente es Imponer u;-a rhulta E?n términos del artículó 2~8, lnclsd É) fracción 1, 

todos de la LFTyR. De igual form,6 ~on dicha cond~~ta se act~aliza la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305 del mismo ordenami.~nto y en consecuencia 

t:_~----
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proc~~e declarar la pérdida a favor de la Nación de los bienes y equipos 

empleados en la comisión de dicha Infracción. 

SÉPTIMO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

Una vez acreditada la comisióh de !a conducta sancionable, es preciso determinar 
\ 

si existen elementos de convicción suficientes para determinar a quién le es 
\_ \ 

atribuible la responsabilidad administrativa. 

En ese sentido, de conformidad con lcts mbhifestaciones vertidas en el presente 
,./ 

procedimiento se desprende qu~ .. mediante oficio número IFT/225/UC~DG-

VE,R/1510/2016 de cuatro de julio de._r:jos ,mil dieciséis, dirigido al H. Ayuntamiento 

de San Miguel d~ Allende, Estado de Guanajuato, _la DGV le solicitó proporcionara' 
{ 

mediante constancia certificada el nombre del propietario del inmueble ubicado 

en la':-Calle , Mu~·idpio de 

San Miguel de Allende, ,,Estado dé Guanajuato, coo~denadas geográficas 

"LN, "LO< adjuntando imágenes de geolocalización y croquis. 

Posteriormente, mediante oficio SHA-649/07/2016 recibido en la Ofi2ialíd de partes 
. ! . 

de éste Instituto el primero de agosto siguiente, el Secretario del H. 'Ayuntamiento 

· de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, lnformó que de una revisión 

cautelosa en los archivos de la c!lrección de catastro y predio!, se encontró que 
--... ._: '--

·- ndy tres propietarios del predio mencionado de nombres 

y , remitiehdo al efecto las constancias 
; ! 

respectivas;-'· 

Ahora bien, del análisis realizado por la DGV ci lp información pres~ntada, se 

determinó que el propietarlo de inmueble donde se'-llevó a cabo el aseguramiento 

de los equipos de radiodifusión es el C. :; ,, , en virtud de ,que \la 

imagen inserta en las constancias remitidas corresponde al domicilio en el que se 

llevó a cabo la visita de verificación. 
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Lo anterior, se corrobora ~pn el informe de Radiomonitoreo IFT/279/2016 de tres de 
\ 

marzo de dos mil dieciséis, emitido por el personal adscrito a la DGAVESRE, en el 
-- ··-

cual se adjuntaron las sigúientes fotografías-del inmuebie: 

"· 

\ 

Del análisis de dichas fotografías se desprende que las mismas son consistentes con 
.,____ -

1.9s co~stan.cias remitidas por la ·autoridad municipal, de las cuales, en cuanto al 

registro de la propiedad del inmueple del C. , se observa la 

i siguiente fotografía: 

Cuento  
___ ./ , i Ubioaoión ' Calle .   . fat '1-- In!. p s-- j  __ ,_ 

~ ,- Colonia 1j ,-.P -l-.----~~- UTMxj':,  v¡:,~  
-8 ¡ C.au~al'lllli 
., '-.... __ 

0 . _~,-,.--~ ........ ---~~ :1 r0$f!-8dor, 

J· Dornleili~ 
,__., ;' 

Callo )  fal' - ¡iit, r--- r-:--· 
Colonia j D"""O ---~.,-...,- CP -

Cu~t1lu Origen 

Ciudod    i----~--~-
-·- -~ Ocl~gacló:n Jc,lófonn 

E.tad~  

,,.----·· 

Si blen es cierto, del análisis de dichas imágenes no puede generarse la certeza en 

relación con la identificación del lnmuElble, no menos cierto es que con las mismas 
1 ---

se genera un indicio en el sentido ·de que se trata del mismo inmueble. '\ 

_ _,,.,···· 
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Por otro lado, dichas' imágenes coinciden con la descripción del inmueble 

realizada por LOS VERIFICADORES al momento de la diligencia, lo cual realizaron 
( 

de la siguiente forma: " .. . se trata de un inmueble en terreno  en la calle  

, con acceso en  y  dO, con facha tipo 

 ... ", lo cual genera otro indicio en relación con la presunción de que se trata 

del mismo inmueble, 

Asimismo, de la descripción realizada por los verificadores se desprende que se 

trata de un inmueble con facha de tipo  y que la estación se ubicaba en 

" . ., un cuarto, junto a un  con los equipos instalados y operando en la 

frecuencia 98. 7 MHz y en IQ parte superior del cuarto colocado un mástil con una 

antena tipo(arillo", con lo cual sepuede concluir quE? se trata de un predio en el 

que existe una construcción cuyo uso es primordialmente habitacional, en cuya 

parte superior se encuentra un mástil con una antena tipo arillo, 

La conclusión anterior se robustece si se considera que la persona que recibió la 

visita realizó las siguientes manifestaciones: 

~ "., ,ya saquen esos aparatos de mi casa." 

~ .. ",, ,a mí me pidieron permiso para usarlo de Internet," 

De dichas manifestaciones se aqlvierte que la diligencia de verificación se realizó 

en un inmueble en el que habitaba la persona que atendió la diligencia. 

--· Página 38 de 67 



\ 

......... _ 

INSilílJfO FEDERAL DE 
Tl,UcCOIVllJNICACIQ_NES 

Lo anterior cobra releyancia si se cd,sideran los datos re!T)itidos por la autoridad 
----, 1 ----

registra! respecto__de los tres posibles propietarlos, eh los cu9les, por lo que hace a 

la propiedad de se señala lo siguiente: 

Valor l1'rrt>ll<> r ~'. ..... 
v~., m2 1 ·    

Val"' Conit!Ur.<,ión Fl  

Vi.lur 1112 r  
u~o P1im""Ío "' ~ON~'ALC====~]la••• 
1h11 Secundl>liv ¡¡v;

5up. Ew<>eden_\l> f V.ilor i»2 ele. l-lvdidor di,.Agu.i r 

En tanto que para los _otros dos registros se señala lo siguiente: 
/ 

V•lar le;reno_ Í  

Volor m2 r·  

Su)J. E1'co.dente ,-l -0 0~~ 

Valor Cons:lucci6n ... .-· ' 

V,ilorm2---

1  

1  
U,n Primario ·-·- ~ ~Of~O-==-==-_7:~--~---:-~1-··· 
Uoo Sooundari<>  ' 

·. ynlor tn2 eJ-rc., Medidor de Aguo 

V ~lo,- exeodonl • 

Cau~a,ite r F;,11,:,.·q-,,ú RFC -l / 

Po~~.edo~~~~_:---------~-----
·. \ ·, 1 

Valor IBITC~O ¡ · 

Valor m2 -~I -.-  
Sup. ENcedente ] 

v.,,,,, Con,tucci6r1 

Valar m2 

Valor m2 """'· 

'-..._ 

1 

l 

.. / 

U,:o Primario E ~LD~IO~-'======-=--~-,~---u.,o Seou,,dario - ···.. _~---
Medidor de Agua ._ 

,--·-

De lo anterior, se desprende que mientras que el predio registradq_, a nombre de - . 

- tiene/-un uso habitacional, los otro~ dos predio~ 
__ .. -

corres13onden a baldíos, de lo que se infiere que según la descripción realizada del 
,,,,--···.! \ 

inmueble en el acta de verificación; -en, ellos no fue practicada la visita en donde 
. "\. 

) se detectaron los equipos de radiodifusión, lo que permite establecer que la misma 
,/ ( ..... 

se realizó ~ñ el ú~lco inmu,eble construido en el predio, el cual según la inforniación 

de la autoridad registra! corresponde ·. al predio propiE?,dad de 
\ -
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\En consecuencia, tomando en consideración todos los indicios existentes con la 

identificación del inmueble en el que se detectó la comisión de lq conducta 
..... ,~-

sancionable, se concluye\,que el mismo corresponde al reglstrado a nombre de 
:' : : 

\ \ 

\' " 
Sirve de sustento a.Jo anter1or, ldsiguiente jurisprudené3ia: 

--_ COMPETENCIA ECONÓMICA LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARÁ 
ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A 
PARTIR DE LO QUE SE CONOCE COMO LA MEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE, 
RESPECTO DE LA ACTUACIÓN' DE EMPRESAS QUE HAN CONq:RTADO 
ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. En materia de 
competencia económica es difícil esfablecer con precisión cómo se ha 
c_oncE;)rtado un acuerdo o llegado· a un comportamiento anticompetitivo, 
dadd el cuidado que los interesados ponen para velar u ocultar cualquier 
vestigio de ello, por lo cual es evidente que, en la mayoría de los casos, no 
puede. encontrarse prueba directa de la''conaucta desplegada por el agente 
o agénte~ involucrados, ni de todos los detalles qu~, por obvias razones, se 
ocultan u oscurecen, para. lo cu.ol debe hacerse 'una labor de enlace cf 
adminiculación de diversos hechos conocidos para extraer una presunción o 
hipótesis a partir de un indicio, y derivar inferencias basadas en la experiencia 
que lleven al conocimier,to del hecho principal, sin que pueda exigirse un 
mayor rigor en el acreditamiento de circunstancias y móv[les, dada su 
naturaleza. En ese orden -de ideas, acorde con lo dispuesto tanto en la ~ey 
Federal de Competencia -Éconórrica como en su reglamento, -·la pruebá. 
indirecta es idónea para acreditar, a través de indicios suficientes, 
adminiculados con enunciados generales, ciertos hechos o circunstancias a 
partir de lo que se conoce como la mejor información disponible, respecto de 
la actuación de empresas que han concertado acuerdos para llevar a cabo 
prácticas monopólicas; pues es de esperarse que los actos realizados por esas 
empresas para conseguir un fín contrario a la ley;/sean disfrazados, ocultados, 
seccionados, diseminados a tal grado que la actuación de la entidad, cqmo 
Jal, se haga casi impercg~ptible· y ello haga difícil, cuando no imposible, 
establecer mediante prueba directa laO:relación que e,xiste entre el acto 
realizado y la perso,nci··moral o entidad a Id\ que prétenda imputarse su 
r~alización. _ / \ 
(Epoca: Novena Epoca, Registro: 168495, lnstancia:,Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de--la 
Federación y su Gac~ta, Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, Materla(s): 
Aczlministrativa, Tesis: 1.40,A J/74; Página: 1228.) 

A partir de lo anterior, se considera que la conducta le es imputable a 

, - en su car,.ácter de,,.propietario del inmue.ple donde se détectaron las 
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- . 

instalaciones de la estació~ de radiodifusión, con la que se operaba la frecuencia 
.. --·· '"-.. /¡ -~--

de 98. l MHz. · 

/ Lo anterior, de cohformidad con lo dispuesto por el artículo 802 del Código Civil 
', 

Federal2 (en adelante "CCF"), conforme al cu_ol la posesión d'e un lnmueble hace 
/ .- .. --... .,.--··· 

presumir la de los bienes muebles que se hallen en él, por lo que en tal sentido, al 

detentar 1~ propiedad del inmueble y, por lo tanto, la posesión del mismo, \se 

1,. concluye que es lq poseed.ora de los equipos con los que se prestaba el servicio de 

radiodifusión a través del uso-de la frecuencia 98. 1 MHz ., 

No pasa desapercibido para'esta autoridad que la presunción íurís tantum prescrita 1 

en el artículo 802 del CCF, admite por su propia naturaleza prueba en contrario; sln 

embargo, resultg importante- hacer nófar que a pesqCde que 

- estuvG en posibilidad de aportar medÍ2>s de convicción para desvirtqar las 

imputaciones formuladas en su contra, io cierto es que dicha persona fue omi~a en 

comparecer al presente procedimiento no obstante que le. fue debidqmente 

notificado el. acuerdo de inlcio del mismo, pd lo que en tal sentido, al no ofrecer 
,. / 

.. medio de convicción alguno las-presunciones,.prevlstas por la Ley aplicable 

adquirieron fuerza convictiva, las cuales esta;autorldad se encue(~tra constreñida 
~ '·~ 

a observar, 

Lo anterior, conslderando Bue para· efectos del procedimiento sanciónatóifo en 
·--- '\ 

que se actúa, dicha inscripción registra! \es -un -~leménto que puede generar 

. . . . 1 

convicción en esta autoridad respecto a la propiedad o posesión de diého 
! \ 

inr:nueble y en consecuencia, e~tar en posibilidad de atribuirle la responsqbilidad 

admlnlstrativa a lá/persona que figurara en dicho registro con tal carácter, 
\ 

Ell9 .. atendiendo a que conforme a lo establecido por los artículos 3009 al 3011 del 

Código Civil Federal, exist!=!' la presunción legal en cuanto a la propiedad o posesión 

"·· 2 De aplicación supletoria a la LFTyR coñforme al artículo 6, fracción VII de la misma. 

..·' / 

' \ 
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,, ... 

de un inl')lueble, únlcamente a aquélla personp que cuenta c_on una Inscripción 
' / ' 

asentada en un registro público, !o cual en la especie aconteció. 

A partir de las anteriores consideraciones, se estima que lci-conducta cometida es 
\, 

imputable a , en su écirácter de propletarlo del inmueble--

ubicado en calle  

Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, en las coordenadas 

LN, "LO. 

OCTAVO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 
\ \, 

El prestar servicios de radiodifusión sin contar con la éóncesión respectiva y en 

_. consecuencia incumplir con el artículq 66 en relación con el 75, ambos de la LFTyR, 

resulta }'ancionable en términos de )o previsto en el artículo/298, apartado E), 

fracción l de la citada Ley, que a la letra señala: 

"Artículo 298. Las infracciones a Jo dispuesto en esta Le.y y a las disposiciones-
que deriven d~ ella, se sancionarán p6r el lnsfituto de conformicfad con 16 
_siguiente: ... 

E) Con multa por el equivalente de 6. O 7 % hasta 10% de los ingresos de la p~rsona 
infractora que: · ' 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin -contar con 
cpncesión o autorización.,.,,. ,- / 

En virtud de lo anterior, a efecto de contar con la información necesaria ~ara emitir 

la deter~inación que en derechÓ-correspondlera y cu9ntiflcar la multa prevista en 

la_LFTylt se solicitó a qué-manifestara cuales habían sido sus 

ingresos acumulables del ejerclcio dos mil quince. 

Sin émbargo no desahogó __ el requerimiento formylado al 

iniciarse el procedimiento sancionatorio en qué se actúa, apercibido que en caso 
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de no proporcionar/dicha lhformación, se procedería a calcular la multa re~pectiva 
1 1 

atendiendo-a i'os parámetros del artículo 299 de la LFTyR. 

En este sentido, mediante IFT/22.5/UC/DG-SAN/0607/2016 de veinticuatro de 

noviembre de dos mil dleciséis, se solicitó á la Administración de Operación de 

Declaraciones del Servicio de Administración Tributarla, informara si obraba en sus 

registros la declaración anual cdrrespondiente al ejercicio fiscal de dos mil qúlnce 
- -- ' 
de '-, 

D~I análisis de las constancias que obran en el expediente en que se actúa se 
/ 

desprende qlJe mediante oficio 400-01-05-00-00-2016-6030, recibldo en la Oficialía 

de Partes de este Instituto el nueve de enero de-dos mil díeclslete, el Administrador 
- ---- ,~ 

de Opetaclón de Declaraciones/del Servicio de Administración Tributarlo, dio 
'··-. 

contestación al oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0607/2016 sin remitir la lnformadón 

solicitada toda vez que el nombre proporcionado/fue localizado en sus registros 
",~ ----

con homonimia. 

Así, al no existir información relacionada con los ingresos acumulables de- \ 

parci el ejercicio dos mil quince, debe analizarse la Ley en su 

,. conjunto a efecto de determinar lo que procede para el caso en específico. 

¡ 
I 

En ese sentido, cobra relevancia lo estableeldo en el artículo 299 de la LFTyR el cual 

establece_~ 

"Artfcu/o 299. Los ingresos a los que se refie~e el artfculo anterior, serán los 
·, acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora 

directamente involucrado, exc/uy&ndo los obtenidos de una fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravab/es si estos se 
encuentwn sujetos a un régimen fiscal preferente para los efectos del 
fmpuestó Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en que se haya incurrido 
en fa infracción respectiva. De no estar disponible, se utilizará )a base de 
cálculo correspondiente al ejercicio fisca(émterior. - --

\ 

En el caso de aquellos infractores que, po[ cuálquíer causa; -no declaren 
Q no se les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del 
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Impuesto Sobre la Renta o que habiéndose/es solicitado no hubieren 
proporcionado la información fiscal a que se refiere eí · artículo que 
antecede, se les aplicarán las multas siguientes: 

' ' 
IV. En los supuestos del artículo 298, incisos O) y E), multa hasta por el 

equivalente a ochenta y dos millones de veces el salario mínimo:,,," 

(Énfasis añadido) 

De la lectura de dicho precepto legal se desprende que en caso de que la persona 
' ' 

infractora no hubier9 proporcionado la información fiscal sólicitada, no se le hayan 

determinado ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta o no 

los declaren, se aplicaran las multas previstas en dicho dispositivo, la cual asciende 

en el caso que nos ocupa, hasta por el equivalente a ochenta y dos millones de 

veces el salario mínimo, 

Por 1.o anterior, al no contar con la información fiscal necesaria no obstante el 
' 

requerimiento de la autoridad por conseguirla, lo procedente es realizar la 

determinación de la cuantificación.de la sanción atendiendo a los parámetros que 

establece el artículo 299 de la lFTyR, 

En ese sentido, la fracción IV del tercer párrafo del artículo 299 de la LFTyR trascrita 

en párrafos precedentes, dispone que en los supuestos del artículo 298, inciso E), 

procede imponer una multa de hasta ochenta y dos millones de veces el salario 

mínimo general diario vigente en el Distrito Federal (en adelante "SMGDVDF"), 

Ahora bjen, para estar en posibilidad de determinar la multa que en dE¡.recho 

corresponda, esta autoridad debe cten.der a lo estóblecido en erartículo 301 de la 

LFTyR, que a la letra señala: 

"Artículo 307. Para determinar el monto de las multas establecidas en el 
presente Capítulo, el Instituto deberá consid'i'rar: 
l. La gravedad de la infracción: 
11. La capacidad económica del infractor: 
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JI/. La reincidencia, y _ 
IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron t 

origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá consfderarse como 
atenuante de la sanción a imporierse. " 

Para estos,,, efectos, esta'; aut9ridad considera que de conformidad con las 

disposidones referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la 

sanción que ~n túdo caso~~ Imponga debe ser congruente con'el análisis que se 

efectúe confórme a los elementos prectsados en el precepto legal ante~ indicado. 

De esta manera, al enQs,ntrarse ~stablecidas por el legislador el conjunto-de regÍas 

encaminadas a Individualizar el monto de la sanción aplicable por la comisión de 
' ' 

'<',. 19_ qonducta y al no existir norma alguna c:iue obligue a_ 9doptar algú_n 
\ 

procedimiento en específico para la cuantlflcaclón de la multa, la autoridad 
....... , . 

puede valers~ de cualquier método que resulte idóneo para esos efectos gozando 
1 

de un cierto grado de discreclonalidad para determinarla, siempre y cuando se 
!¡ \ . 

motive de manfra adecuada el grado de reproche imputad~ al inculpado. 

----

Sirve de apoyo a 1o·anterior, la siguiente Jurisprudencia: 

INDIVID8ALIZACIÓN DE lA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
·DICHO EXTREMO-Á TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA 
ELLO.,De_conformidad con los artículos io y 72 del Nuevo Código Penal para ~I 

/ Dlshito Federal. el <Juez deberá- individualizar la pena?"dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador,'-con base en la gravedad del ilícito y el 
grqdo de ·culpabilidad del agente. De at,í que la discrecionólidad de la que 

; goza aquél para cuantificar las peñas esté sujeta a que motive 
-· adecuadamente el lugar o escalafón en el qu~ se ubica e[ grado de reproche 
imp4tado al inculpado, dentro del parámetro que va de una culpabllidad . 
míninia a una máxima, para ósí podecpemostrar, en cumplimlento a las normas 
que rigen Ja individualización de la pena y con el principio de exacta aplicación 

,,__ de la¡ ley, que el quantumL_de la pE111a resulta congruente con el grado de 
reproche del lnculpqpo, por enconfrarse ambos en igual lugar dentro de sus 
respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede valerse de 
cualquier método que resulte idóneo para,ello, pues no existe norma alguna 
que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático en específico, 
entre los diyersos que resulten-adecuados para desfmpeñar dicha labor. 

_,,,.-·· 

-~..,..· 
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Época: Novena Época, Registro: 7 76280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Penal, Tesis: 7aJJ 757/2005, Página: 347" 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno ,,de los elementos que se .deben de tomar en .· 

consideración para estar en posibilidad determinar el monto de la sanción que se 

debe aplicar. 

i 
Ahora bien, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la 

¡ 
LFTyR, establ,ece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de lá 

multa los siguientes: a) La gravedad de la infracción; b) La capacidad económica 
' 

del infractor; c) La reincidencia; y d), en su caso, el cumplimiento espontáneo de 

'las obligaciones que dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos 

solo resultan atendibles para la fijació.n primigenia de la multa los dos primeros, es 
1 -

decir, la gravedad de la infracción y la capacidad económica del infractor; no así 

la. reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las. obligaciones que dieron 

origen al procedimiento, lo anterior en virtud de que en tratándose de la 

reincidencia, la misma es un factor que en términos del artículo 300 de la LFTyR, 

·· permitiría duplicar la multa impuesta para el caso de que se actualizara dicha 

figura, lo que implica que de suyo no es un factor qu.e incida en la determinación 
/ 

de la multa, sino que opera como una agravante para imponer una sanción más 

severa para quien ha vuelto a infringir la normatividadde la materia; en tanto que, 

a contrario sensu, en· caso de actualizarse el cumplimiento espontáneo de las 

obligaciones que dieron origen al procedimiento, permite contar con una 

atenuante que traería como consecuencia la disminución en el monto de la 

sanción originalmente decretada. 

Así las cosas y conforme a lo expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente 

llevar a cabo el análisis de la gravedad de la infraczción y la capacidad económica 
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/ 

del infract9r como factores para dEÍterminar elmonto de la sat)clón a ·¡mporier, 
\ 

ejercicio que s~ realiza como sigue: 

l. Gravedad de· la infracción. 

f 
' \ 

La LFTyR no estableC:e medio alguno pqra determinar la gravedad En 
,,,.. ---. ·: ¡ / . .. -, ..... 

consecuencia,· esta autoridad considera convéniente· que para determinar 
} ' 

/ ' 

cuándo una conducta es grave y.len qué grado lo es, es necesario d~dlizar ios 

siguientes elementos: 
\ 

_., .. ,/ 

_,,/. .. -···· 

/ 

1 • 

i) Los.danos o perjuicios que se hubieren producido o puedan próducirse. 

il) El carácter intencional de la acción u omisión coñstitutiva de la 

/Infracción, 

iii) Obt'encióh de un lucro o explotación comercia! de la frecuencia 

.-iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 
,' 

previamente autorizado' 
___ .,,,..,. 

Antes de entrar al análisis de los cltadrn,elementos, resulta oportuno destacar qu~: 

los servicios 1de¡ radi'odifusió-n son consld~rados servicios público~ de interés general, 

tanto por la CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federal. 

-· 

----- En efecto, de acuerdo con el artículo 60., apartado B, fracción 111, de la CPEUM, la 

racliodifusión es un servicio público de interés general y corresponde al Estado 

)garantizar que sea prestado en condiciones de competencia y ~alldad. 
' ' 

_.,.--·· 

"Artículo 60. _ 

B. En materia de--radiodifusión y telecomunicaciones: 
.! '. 

_JI/. La radiodifusión ~s un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y 
brinde· los beá'eflcios de fa cultura d toda la población, pr.eservando la 

!(~_.3-- ,,.·· 
pfi· 
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pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores 
de la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 
3o. de esta Constitución. " 

(Énfasis añadido) 

De igual forma lo definió la SCJN en la sentencia de la acción de 

inconstitucionalídad 26/2006, donde consideró a la radiodifusión en general como 

una actividad de interés público, tal como se observa de la siguiente transcripción: 

"Se desprende de los artículos transcritos, que los servicios de radio y televisión 
se consideran como una actividad de interés público ... " 

La importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en que una 

afectación a su prestación implica necesariamente un daño a la colectividad, por 

lo que el poder público, dirigido a su fin de bien común, busca ante todo garantizar 

la correcta prestación de tale:¡; servicios. 

·· De lo anterior se desprende la importancia que reviste para el Estado, tanto el uso 

, efidente de urí bien de dominio público de la Naqión, como lo es el espectro 

radioeléctrico, como la prestación de un servicio público de interés general, como 

en la especie lo es el servicio público de radiodifusión, cumpliendo al efecto con 

las disposiciones establecidas tanto en la CPEUM como en la LfTyR. 

Por lo anterior, el monto d_e la multa que se imponga debe guardar relación con la 

naturaleza de la infracdon atendiendo al bien jurídico tutelado, que en el presente 

caso es él uso de un bien de dominio público de la Nación de manera eficiente y · 

la prestación de un servicio público de radiodifusión. 

Así, el hecho de que la CPEUM y la LFTyR exijan que se otorgue una concesión para 

prestar el servicio público de radiodifusión, obedece a que el mismo, al ser un 

recurso natural limitado, se encuentra sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, correspondiendo al Estado su rectoría. 
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En ese sentldo, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
-...... - - ,, l 

-,, Federal para la expedición de 1~ LFTyR en relación con la\ gravedad de las 

;,/ 
1 

,,. 
_,\ 

infracciones señaló lo slguierife: 
_./ ./ 

'- .· 
"En el título correspondiente a-sancionés, se clasifican las conductos infractoras 
en cinco rubros, los cuales van desde /as leves a las graves, estableciendo-
correlativamente las sanciones que van die fas más bajas a las más aftas. En 
apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan la revqcaclón 
de la concesión. " - .,L_ 

(Énfasis añadido) 

Asimismo, el Dictamen ~mitido por la Cámara ~evisora en relación con la citada 
\ , __ :, 

inlciativa señaló lo siguiente: 
__ .,/ 

\ 
"De acuerdo con· el mandato constltuciona1,-·Ja ley deberá contemplar un 

-- sistema efectivo de soncionfis, para elfo, estás Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones pasado en 
porcentajes de Ingresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce que 
'éXisten conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a 1fin \. 
de que la sanción lógre su efectividad, es decir, ser ejemplar y·a/ mismo tiempo/ 
disuadir al infractor, por elfo, se establecieron para algunos casos sanciones· 
basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en los ingresos qu~ 
se obtuvieron adicic;malmente, por causa de la comisión de la infracción e 
Incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del apercibimlent9. Con 
respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se-establece un sistema 
gradual, catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras 
que se consideraron muy graves que Incluso podrían ameritar la mvoc6clón de 
la concesión. " / 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se desprende que fue intención del l.::egislador est~~lecer en la LFTyR 

un sistema-de graduación de las conductas de la más leve a la más grave, por lo 

que en :ª1 sentido (esulta evidente que la multa que se pretend,e imponer debe ser 

con~ruente con dicha estimación. 

,.,........,,) 
--¡--- ... ·· _i_ 

C., 
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Hechas las anteriores precisiones, esta autoridad procede a analizar los 
/ 

componentes que determinan la gravedad de Id conducta susceptible de ser 

', sancionada. 

1) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

En el presente caso no se acredita un daño éomo tal al Estado, entendido éste-' 

\, cdmo la pér8ida o m§noscabo sufrido en el patrimonio del E,stado como 
/ 

consecuencia del incumplimiento de una obligación; sin embargo, el Estado :-sí 

resiente un perjuicio, en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento 

de una concesión que permitÍera la prestación de servicios de radiodifusión de.· 

forma regular, Lo __ anterior de conformidad con !osiguiente: 
\ 

En términos de lo est~blecido en el artícu!o,·173 de la Ley Fed~ral de Derechos, se 

deben c'ubrir a! Estado por con9epto de der~_chos una cuota por el otorgamiento 

de poncesiones para establecer estaciones de ra~iodifusión sonora por la cantidad -

de $29,582.17 (veintinueve mil quinientos ochenta y dos pesos 17/'l 00 f\11,N.), 

En ese sentido resulto evidente que er el presente asunt6 sf se causa un perjuicio --

patrimonial al Estado, en. virtud de que_ éste_ dejó de percibir el pago de los 

derechos correspondientes por el otorgamiento de la concesión respectiva para la 

prestactón del servicio público de radiodifusión a través del uso o explotación de 

un bien/del domfriio público de la Federación, que en este caso lo ys el espectro 

radioeléctrico. 

Lo anterior, ya que corresponde de- manera originaria al Estado el uso, 

aprovechó.rniento y explotación del espectro radioeléctrico y éste puede permitir 

dicha actividad a lo~ particulares a través de una concesión. Ah~¡; bien pdra el 

otorgcimientq.de dlcha concesión, el Estado lo haGe a través del ejercicio de una 

Páglna 50 de ói 

-. ..., 



/ 

\ 

·--.. ...,_ 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEtECOMUi\llCI-\CIONES 

! 

función de derec~o público y en consecuencia- le corresponde a éste recibir el ,! 

pago de derechos respectivo, 

ií) El cdrácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 

pel análisis de los autos que i~te';ran el presente expediente, se advierte que--, 

es propietario del Inmueble donde se detectaron los ,~quipos 

donde se prestaba el servicio _:~e radiodifusión, haclendo uso del espectro 

radioeléctrico en la frecuenCia 98. l MHz. 

Con lo anterlor y habiéndose acreditado la indebida prestación del servldo público 

de radiodlfüslón _sin contar con el documento habilitante que la autorice para ello, 

se puede presumir la fntencionalidad en la comisión de la conducta, ,,.pues existen 
/ 

elementps suficientes para acreditar tal hecho. 

_,,,,·· 
' --·-· -

Dichos elementos se hacen consistir en la instalación de un aparato un transmisor, 
---- ·----- -- • ! 

,.---

sin marca, sin modelo, un CPU armado, sin marca, model.o Et-450ROFUN y una , 
---.. , \. Í ; l. 

Antena tipo arillo, sin marca, modelp onúmero de serie, los cuales constituyen una 
' ' señal lnequívoca de que quien lo hizo tenía pleno conocimiento ,de quEfa través 

de-los mismos se estaba en posibl\i_gad de generar tran_~misiones d~ radio, siend~ 

que además se -programaron p·ará op,erar en lq, frec~~ncla 98.1 MHz ~e FM. 
' 1 / 

Adidonalmehte resulta importante destacar para_~fectos d~ nuestro--anállsis, que 

dichos aparatos en su conjunto no tienen una función distinta. 
\ .. 

Además de lo anterior; en los informes de r:0onitorE30 se hizo constar que en la 

frecuencia utilizada se transmitía música e información esotérico lo cual permite 
! 

concluir que conocía perfectamente el uso de\ !os aparafos -. instalados y su 

-finalidad, 

/ 

/ 
...... _ ---· 

----, .~ i 

~------

___ .,,,... 
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Por lo anterior, se-considera que en el presenta caso queda acreditado el carácter 

intencional de la conducta aquí sancionada, .. 

lii) Obtención de un lucro:o explotación comercial de la frecuencia 

Del análisis de las constancias que obran en el expediente respectivo, no se 

-desprende la existencia de una explotación 6omer~ial de la frecuencia que se 

-detectó en operacign, ya que no se cuenta con elé.mentos de convicción, que 

evidencien que en su carácter de propietario del inmueble 
\ .' 

dónde se prestaba el servicio de radici'difusión a través del ~so d~ la frecuencia 98J 
, ~ 

MHz, presta servicios de publicidad o que Qomo parte de su prograr;nación se 
... f ,. - ' 

incluyan comerciales pagados, y en este sentidQ no es posible acreditar 1a· 

,,_ existencial de lucro ni explotación comercial de su parte, respecto del uso de la 

f~ecu;~cia 98. i'MHz. 
_,,,.-··· 

\ 

-- iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado. 

En el presente caso y derivado_ de la consulta que la autoridad administrativa 

realizó al Registro Público de Concesiones de este Instituto, se advierte la existencia 

de sistemas de radiodifusión legalmente instalados en el Estado de Guanajuato. Sin 

embargo, no se desprende que con mofivo de la prestación del servido de 
--........ ;_ - -

radiodifusión a través del uso de la frecuencia 98. l .MHz. 

afectara el' funcionamfento de dichos sistemas de radiodifusión, por lo que tal 

elemento no se~onsidera actualizado en elpresente caso. 

No obstante lo anterJ6r, dentro del presente análisis se podría considerar la 

afectacfón que pudfera haber sufrido en su caso el mercado, lds consumldores o 
. \ . 

bien la competencia en el sector de radiodifusión 

-···· . . 
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A mayor abUndamiento;- sus competidores se enfrentan a un prestador de sei'rvicios -

que no está sujeto a lei carga regulatoria que sí enfrentan los demás. Aun en c9so 

de que no se tengan elementos para afirmar que se afectara el functonamiento 

de otros sistemas, su existencia puede represéntar una barrera a la entrada debido 

a que: eSposible que la escala mír1ima eficiente e.n elmercado específlcp imÓida .... ,, 

que sea rentable la entrada.para nuevos prestadores de servicios. Por otro lado, 

también e~iste una posible afectación que sufren los propios consumidores al tener 

un sé'rvicio cuya calidad no se encuentra regulada. ---

_,..,..· 
__ .,.,, 

Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran el concepto de 

gravedad se considera que la conducta que se pretende sancionar es 
1 
,1 --, __ 

MEDIANAMENTE GRAVE de conformidad con lq siguiente: 

./ Existe la prestación del servicio público de radiodifusiónótravés ,del uso del 

espect~o radioeléctrico sin contar con la concesión correspondiente lo cual 

se trad~ce en un perjuicio para SI Estado . 

./ Quedó acreditqdo el caráct~r)ntencional de la conductd-C.11 encontrar en 

operación tres equipos que transmitían música y contenido esotérico . 

./ No se qcredita la obtención de un lucrd o la exp\~tación comercial de la , -

fr~·cuehcia de radiÓdifusión. ' 

./ No se detectó la afectdciórí a sistemas de telecomunicaciones o 
/ ' 

radiodifusión legalmente instalados. 
..,/ 

En efecto, del análisis de los elemeAtos antes referidos se desprende que la 

__ conducta del infractor reviste rrfedi~ña gravedad en_virtúd de que el espectro 
_, .•.. --- . 

radioeléctrico es un bien del dominio público de la Federación de naturaleza 

escasr, cuyo uso, aprovech9mient0 y explotación solo es posible a través del 

\ 

\ --- -- ' 

__ otorgamif:mtq_ de un~ concesión. En tal sentido, el Estado Mexicano ha ten_idQ a 
/ -- ' 

-

bien encomendar al lnstituto_regular el uso, aprovechamieo-t-o y explotación de 
/ __ / 

di'ého _espedro con el objeto de que su utllización por parte de los particulares, sea 
/ ' ' --~ / 

/ ' . 
\ 
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llevadd a cabo._bajp condiciones de igualdad y previ6 cumplimiento de, los 

req~isitos que al efecto establezca la léy, no siendo dable ni permisible que los 

particulares de manera arbitraria e Ilegal· hagan uso Indiscriminado de dicho 

espectro en perjuicio de quienes observan la legislación en la materia; de ahíqu~ 

ese uso Indiscriminado y en contravención de la normativa se estlme como 

administrativamente reprochable por la legislación aplicable ~ en consecuencia 

deba ser sancloriadQ. 

No obstante al momento de·- determinar - la gravedad de la conducta esta 

autoridad toma en cuenta que no se acreditó la obtención de un lucro o la 
''·:·-. 

explotaclón comercial de la frecuencia de radiodlfusión por parte del presunto 

responsdble; que n;·· produjo un daño a los mercadoso a los consumlqores, así 
. .---··· -

-, como que tampoco se adv¡rtló la afectación/o generación de Interferencias 

perjudiciales a si$_temas de telecomunicaciones o de radiodifusión legalmente 

lnstal~dos. 

11. Capacidad económica del infractor. 

Como ya fue señalado en apartados prE;tcedentes de la presente resolución, 

en-_su carácter de propietario del Inmueble donde se, · 

detectaron los ~quipos prestando el servicio de radiodifusión sin concesión er\ la 

frecuencia de 98. l MHz, no presentó- elementos que PE?rmitan establecer su 

capacidad económica. 
',,., 

Siendo importa'r1te destacar que para que esta Autoridad estuviera en poslbilídad 

de tomar en cuenta de manera exacta e;lnequívoca la capacidad económica 
·-- : .. / ! 

real del infractor, debía ser é~te quien exhibiera dentro del procedimiento que se 
\. 

•resuelve lqs pruebas necesarias para ello, pues el hecho de que esta Autoridad 
·. \ \ 

infiera su capacidad económlca con base en presunciones, d determine el morito 
·.. / 

de la sanción a Imponer sln poder establecer la capacidad económica de -
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' 
en su carácter de propietario deviene de la omisión del propio 

Infractor de aportar los" comprobantes fiscales que demostraran sus1 Ingresos 
,/ 

acumulables duraí7.te el ejercicio fiscal de dos mil quince. 

/ 

En tal virtud, no existen elemer:,tos objetivos que permitan a e~ta autoridad ··, 
1 ./ 

determinar la capacidad económica del--- inffactor, ,_~in embargo, dicha 

circunstancia es atribuible a éste último habida c~enta de que esta awtoridad\le 
i 

--· 

dio la oportunidad de que se pronunciara a_l respecto, asf co,;no para que 

proporcionara la documentación fiscal correspondient~,; __ --, 
/ 

·- CUANTIFICACIÓN 
\ 

\_ 

\ \ Una vez analizados los elementos previstos en la ley de la m~terla para individGqlizar 
,, 

___ ,,.. 

) 

una multa, se procede a determinar el monto de la misma en,,,atenclón a las 

siguientes consideraciones: 
/ 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finaliood inhibir

la comisión de este tipo de infracclone$; siendo ésta una de las razones que 

motivaron la Reforma Constitucional en la ~ateria. 

·. . ~-

Al respecto, resulta impohante tener en consideraciór:i_Jo señalado en la exposición 
'--·-·- ' 

de móiivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reform9 ,en la que expresamente 
1 \ ----

se señaló lo siguiente: 

"En consistf)ncia con las atribuciones que se- otorgan al Instituto Federal de 
T e/ocomunicaciones, se establecen las bases a las que· deberá ajustarse el 

-régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen p6r objeto asegurar-- _ 
que en el otorgamiento de concesione§ se atienda al fin de garantizar el 
derecho de acceso a la banda anch9 y a lo;servicios públicos de radiogifusión 
y telecomunicaciones en condiciones' de competencia, plurqlidad, calidad y 
convergencia, 'j{,,optimizando el uso del espectro radioeléctrico. 

El régimen de concesiones debe estar basado en una política de corrypetencia -,- / 
efectiva que permjtq alcanzar-en efmediano plazo una cobertura universal ~~í 
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como las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
servicios. Se entiende así que la competencia en el sector constituye un 
instrumento central para asegurar el acceso a las tecnologías de la información 
y además, en su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 
En concreto, se propone lo siguiente: 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del· título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prócticas monopólicas. 

De lo señalado en la trascripción anterior se desprende la intensión del 

Constituyente de prever que la LFTyR establezca un esquema efectivo dé 

sanciones con el fin de que la regulación que se emita en la materia .sea efectiva. 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación.y Desarrollo Económico (en adelante "OCDE") 

realizó un estudio sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, 

el cual en la parte que interesa señaló lo siguiente: 

"Se debe facultar a la autori.dad reguladora para que impongo multas 
significativ;as que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las actuales) 
para que resulten disuasorias y garanticen la observancia de la regulación 
vigente, .así como el cumplimier¡to de sus objetivos. También debe tener 
suficientes facultades para requerir información a las emprE,sas a fin de cumplir 
con sus obligaciones, así como para sancionar a aquellas que no responc:lan a 
los requerimientos razonables. 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En Mé¡dco, la LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos de unp concesión podría lievar a la revocación 
de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es una opción realista. De 
hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda la OCDE. Es 
preciso reformar la ley para permitir la imposición de formas intermedias de 
sanción financiera lo suficientemente elevadas para que sean disuasivas. Las· 
reformas a !Ó ley también podrían permitir la separación funcional y/o 
estructural de un incumbente con poder de mercado como sanción por el 
reiterado incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países de la OCDE (p. 
ej. fatados Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en la 
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,' 
actualidqd, establece qisposicíones para sancionar a quienes violen sus 
preceptos, Las multas que pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan 
desde i 

----- "2 000 a 20 000 salarios mínim9$" diarios para-yiofaciones -menores, hasta " 1 O 000 
a 100 000 salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento 
de obligaciones relativas a la interconexión. Con un salario mínimo diario de 
59,82 pesos en la ciudad de México, la sancíón máxima qu?fpodría imponerse 
sería de unos 500 000 dólares. Es obvio que las sanciones deben ser 

\,.--
proporciona/es a la infracción." 

.! 

~ ---. 

Cqngmente eón lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró --
:' 

nec_esario que la ley de la materia establecierq u,n esquéma efectivo ?ª sanciones, 

n-o sólo en cuanto a los procesos para sv imposición, sino tamb1én en relaclón con 

los montos dE:)as mismas, d considerar ;ue las exi§ite-ntes no era~--suficlentes para-

disuadir las conductas infractoras y garantizar la observancia de la LFTyR. 

En ese sentido, 1.a exposición de motivos de la-iniciativa presentada por el Eje~wtivo 
/ ¡ ' 

\__ Federal pára la expedición de la LFTyR, en relación con el esquema de sanciones" 

~eñaló losiguie-ñte: 

"El artículo 28 constitucional recIen reformado en materia de ·,,, 
telecomunicaciones V radiodifusión, pfevé que la ley establecerá un esquema 
efectivo de sanciones que señale coma' causal de revocació(J del Título de 
concesión, entre otras, el _incumplimiento de las resoluciones que hayan 
queda~o firmes en casos de conductas vinculadas con prábttcas monopólicas. 

Para cumplir $sre mandato constitucional fa iniciativa que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de 
ingresos de los infractores a fin de homologar/o con el esquema de sanciones, 
establecido en la Ley Federal de Competencia-Económica. 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera eqü7tativa, 
y6 que la sanbión que se 'rtegue a imponer, incluso la máxima, será proporcional 
a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema 
de sanciones basados en salarios m1iiJmos, se corre el riesgo que ql momento 
de imponer la sanción,., ésta llegue a ser de tal mag_nitudque puéda exceder 
inciuso, los ingresos del ihfractor. · 

--
1 Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posib/;dad de excesos en el 

cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cump'fen su función de ser 
\ ejemplares aJn de inhibir la comisión de nuevas Infracciones, 

/ 

-
) 
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- Para establecer esté tipo de sanciones, es menester contar con la información 
de los Ingresos del infractor, es por esto que se establecen la facultad de requefir 
al infractor de tdÍ información con apercibimiento que de no proporciooarlo se 
optará por un esquema de salarios mínimos, el cual también se contempla. 

El e~~uema de salar/os mínimo~ solo. aplicará en el caso que nd ,;e cuente con 
la Información de loslngresos del infractor. · 

En el título correspondiente a sanciones, se clasiflcan las conductas Infractoras 
en cihco rubros, lds cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correÍativamente las sanciones que van de las más bajas a las más altas. En 
apartado por separado, se e/osifican las conductas que ameritan fa revocación 
de la concesión.,, J f 
(ÉnfaSís añadido) 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada -

Iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, fa ley deberá contemplar un 
/ sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado. F;n la Minuta se1econoce que 
existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de 
·que la sanción logre su efectividad, es decir,- ser ejemplar y al mismo tiempo 
disuadir al Infractor, por ello, se establecíerón para algunos casos sanciones 
basadas en salarlos mínimos y parg otros sanciones con base en los Ingresos que 
se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de la Infracción e 
Incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del apercibimiento. Con 
respectó a los porcentGJjes de sanción, en fa Iniciativa se establece un sistema -
gradual, catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las conductas Infractoras 
que se canslderaron muy graves que indtuso podrían ameritar la revocación de 
la concesión." 

(ÉrJfasis añadido) 
,_ 

De lo seÁalado en los pr6cesos legislativos trascritos se advierten las premisas que 
/ 

tomó en consideración ·E31 legislador al emitir las disposiciones ·que regu-ian la 
/ 

imposición de sanciones en la mat~ria, entre las que aestacan las siguiehtes: 

• -~stablecer un esquema efectivo de sanciones. 
'· ... / 

• Que las sanciones cumplan con !a función de inhibir la comisión de 

infracciones. 

...._ .,. .. 
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_._ Que sean'~jemplares. 

) 

• __ Que atiendan primordialmente al ingreso del infra(?tor. 

/ • La propia LFTyR contenga unq.graduación d~ las conductas. 
! ' 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la 
( 

cual r;io cumplió con Íbs fines pretendidos. 

• El es,quema de salarios mínimos se estableció para el caso de no contar 
/ 

,,. __ 

cci_~ la información(de los ingrEcsos del infractor. 

Así, al no contar con la into~;17ación fiscal de! infractor1se debe aplicar el esquema 

basado en salartos mínimos, el cual permite a la" autoridad sancionadora 
/ --

determinar el monto de la\ multa atendiendo a los elementos establecidos en la 

propia LFTyR. 

En ese orden de ldea-s. resulta lmpbrtante tener ¡:yresentEt que pqr la comisión de la 
. . ·,,_ 

cón9ucta aquí sandonada, la abrogada Ley Federal de Redlo / Televisión 

establecía en SU' artículo l 03, multa de cinco mil a cincuenta mii pesos, por lo que 

con la1ntención de cumplir con los fines de IÓ Ley y la Reforma señal~da, el monto 
\---. 

que se debe considerar en el presente asunto por la simple comisión de la 
- ' ' ~ 

conducta atendiendo a la gravedad de la misma debe setsuperior a lo previsto 

por la abrogada Ley. 

\ 

Así es, como fue analiiado en páginas precedentes, la donducta sahcionada se 
! ---· ' 
t / f 

hace consistir en la prestación de un servicio público de radiodifusión, o través del 
-· / j _; 

uso de un bien; de dominio público qe la Nación comó lo es el espectro 
1 • ~ ' 

radioeléctrico, sin contar con concesión algu~a, situación 'que pone de manifiesto 

la gravedad de Id cón,dueta. No obstante lo_cual y de acuerdo l1 las clrcunstarrcias 

particulares del presente caso, se cónsideró a la misma como MEDIANAMENTE 
..... -

GRAVE, en virtud de que no produjo un daño C;JI Estado, no se acreditó la obtención 

de un__Jucro o la explotación comercial de las frecuencias de radiodifusión, ni se 

determinó id afectación ~ sistemas de telecomunicaciones o de radiodifusión 

legalmente autorizados. 
\ 
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Adicionalmente, para el cálculo de la multa respectiva resulta importante 

/ considerar que con dicha conducta se produjo un pelJulcio al Estado, en virtud de 

ql,Je este dejó de percibir ingresos por el pago de derechos por el otorgamiento de 

una concesión para prestar servicios de radlocfüuslón. 

Ahora bien, a efecto de determinar el monto de la multa que resultó aplicable en 
'· 

el presente asunto, h_ay que tomar en cuenta que como ha quedado señalado en 

párrafos precedentes, a! desconocer los ingresos del presunto lnfrador, conforme 

al artículo 299 de la LFTyR, esta autoridad podrá Imponer una-multa de hasta 82 

millones de veces el salario mínimo .... 

Sin embargo, resulta importante destacar qué en términos del Primero y Segundo 

Transitorios del "DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de desíndexación del salarlo mínimo" publicado en el DOF el velntis1ete de 

enero de dos mil dleciséis, e! valor del salariq mínimo genyral diario vlgente, utilizado 

entre otras aplicaciones, prna calcular el pago de multas, cambió por eÍde Un!dad 
' ~ 

de Medida y Actualizac1ón, por lo' que en tal sentido y considerando que en eí 
·~ 

9sunto que se resuelve la conducta se cometió coh posterioridad a la publicación 

de dicho decreto, procederá hacer el cálculo respectivo conforme a éste último 

valor. 

_ En tal sentido, esta autoridad debe tomar en' considerqclón el momento en que se 

concretb la conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de , 

Med!da y ActuaHzación (UMA), que se utilizará para el cálculo y determinación de 

la misma. 

Sentado lo anterior, de conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la 
\ ----

LFTyR, esta autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se realice la 
' ' 

conducta o se actualice el supuesto, que en la especie es ~I año dos mil dieciséis, 
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corre.?pondiendo para dicha anualidad una UMA diaria _ que ascendió a la 

cantidad de $73.04 (Setenta y tres pesos 04/lOÓ M,N.), 

Por lo anterior, esta autoridad tomand~ en cuenta· elementos analizados, en,1 

relación coh la; conducta reallzada por la infractora, atendiendo)a los motivos y 
---- 1 - -------- ,.--- i --, -, 

fundamentos que han quedado expuestos a lo Jargo de la presérite resolución y 
\ - . 

considerando que el monto de la multa debe ser suficiente para corregir su 

é-ómisión y para inhibirla en lo ___ idturo, procede a imporier a 

una m't:JI~~ por mil Unidades de ~edida y ActuaiizacióA que ascienden a la 

'·cantidad de $73,040.00 (Setenta y tres mil cuarenta pesos 00/100 M.N.), por prestar 

el servicio público de radiodifusión sin contar-con la concesión corr~spondiente y 

con ello ysar frecuencias del espectro -radioeléctrico, la cual atiende a los 

elementos que hgn quedado precisados con anterioridad. 

\ 

Cabe se(;ialar que si bien_es cierto que la ley de la mdteria prevé una sanción 
' , I 

/ 

' .. { ,,,.-
:,aplicabte para este tipo de conductas de hasta ochenta y dos mlllones de veces 

el salario mínimo (gctualmente UMA) y-no obstante que ló condú'cta sancionada 

se conside;a cqmo MEDIANAMENTE GRAVE, esta autoridad consldera justa y· 
' ' 

equitativa la r;:nulta impuesta de miUMA pues d~bido a los equipos detectadds y 

a la fabricación casera de algunos de ellos, se estima que una estación operando 
J 

en dichas circunstancias no podría obtener un margen de ganancia amplio, ell6 

atendierfd6 a la situación económica que existe en la localidad donde se cometió 
----"' _----

la infracción, el grado de marginación de la población en _dicha Entidad )y_~I 

ingreso per copita promedio de los habitantes de la misma, se estiFAa que una 

estación operando en dicha localidad no podría qptener un m_argen de ganancia 
-. -

amplio3. 

,,,.----· 

i 
/ 

3 Atendiendo a la ínformaclón obfenida en la página oficial de la Comisión Nacional para el Desarrollo de lot__ 
Pueblos Indígenas http://www.cdi:gob.mx/cedulas/2000/YUCA/31009-00.pdf; el Instituto Nacional de Estadístico Y 
Geografía http://www.beta.inegi.org.mx/app/mopa/espacioydatos/detault.aspx?ag=31; así como de la ' 
Secretaría de De:Ígrrollo Social 
http:l/www.microrregiones.gob.mx/catloc/LocdeMun.aspx?tlpo=clave&campo=loc&ent=3 l &mun=009 

\ .. _ 

·-·--
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~s importante señalar que ir1cluso dicha mulfa es superior a la máxlma prevista en -

la legislación anterior para este mismo tipo de conductas, con lo cual se cumple 

con ur10 de los objetivos de la reforma en la materia por tq que hace a las sanciones 

impuestas por el regulac;for. 

En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad ··goza de arbitrio para 
( \ _¡ 

fijar el mónto de la multa, atendie9do a lo establecido en los artícqlos 299, párrafo 

tercero. fracción IV. y 30} de la L~TyR. 

Al respecto, résulta '~plicable la jurisprudenda emitida por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguientes: 

"MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en 
que se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de lo sanelón, ; 

. 1 ., 

para que dentro' de esos parámetros el aplicador la gradúe atendiendo_q 
la gravedad de la Infracción, la capacidad ~conómica del infractor, la 
1eincldencia o cualquler otro elemento-del que puede Inferirse la·levedad o 
la gravedad del hecho infractor, sin que s~a necesario que en,el texto ¡:nlsmo 
de la ley se aluda a tales lineamientos, pues precisamente al concederse 
ese margen de acción, el , legislac_:lor está permitiendo el uso ,,del arbitrio 
lndivlduallzador, que para no ser arbitrario debe regirse por factores que 
permitan graduar el monto de la multa, y que serán los que rodean tanto al 
Infractor como al hecho sancionable. · 

(Época: Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materla(s): Común, Tesis: 
VI.Jo.A J/20, Página: 1172)". 

Ahora bien, en Virtud de que es responsabfe de la prestación 
/ -

del servicio de radiodifusión sin contar con la concesióQ_ a que se refiere el artículo 

66 de la LFTyR en el presente caso se actuaHzt1 la primera de las hipótesis normativas 

previstas en el artículo· 305 de la LFTyR. "···-

En efecto, el artículo 305 de la LFTyR, expresamente señala: 

"Articulo 3_05. Las personas que presten servicíos de telecomunicaciones o de -
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por ct!_9/quier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 

!-~~:-
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perderán en beHeficio de la Noción los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de 'dichas infracciones.,,_ 

(á1tasis añadido) 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción consistentes 

en: 

. 
Equipo '·· 1------ :".--- ··:,-·l\JláíCá·- <__,--.-. .--< •'.Moc:te10' .. · '• Nú.mero c:te &erie'J:~ Sello.deoseguromiento 

Transmisor Sin marca • Sin modelo Sin número de serie 0194~16 

CPU Armaqo ºIn marca EL-450ROFUN Sin número de serle 0192-16 
Antena tipo arillo Sin marca Sin modelo Sin número de seríe 0193-16 

Por lo que habiendo designando como interventor especigJ (depositario) de los 
' 

mismos al C. Raúl Leo~el Mulhia Arzaluz, una vez, que se notifique la presehte 

resolución a  se deberá solicitar al interventor especial 

(d¡;¡positario) ponga a disposición los equipos asegurados. 
1 

' En virtud de que quedó plenamente acredita.da la prestación del servicio 
1
de 

radiodifusióh en contravención a lo establecido en el artículo 66 en relación con el 
11, / ' 1, 

_ 75 de la LFTyR y que en consecuencia se actualizó la hipótesis del artícúlo 305 del 

citad9ordenamiento, este Pleno del Instituto: 

RESUELVE 

PRIMERO.  en su carácter de propietario del iníjlueble donde 
! / 

se detectaron las instalaciones de la estación de radiodifusión que operaba la 

frecuencia 98 .. l MHz en el irimueble ubicad,o en calle   
 Munioipio de San Miguel de Allende, Estado de 

Gwanajuato, en las inmediaciones de las coordenadas geog¡áficas " LN, 

"LO, esadministrativamente responsable de la violación a lo dispuesto 
- - . 

en el artículo 66 en relación con el 75, ambos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, al haberse detectado que en el inmueble de 
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su propiedad se estaba prestando el servicio públÍco de radiodifusión a través de 

la frecuencia 98. l MHz sin contar con concesión, p~rmiso o--autorización otorgado 
•· .. __ r t i 

por la autoridad competente, tal como quedó debidarriente demostrado en la 

presente Resolución. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, 

QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAV~ detla presente Resolución y con fundamento 

en los artículo 298; inciso E) fracción l. 299 y 301 de la Ley Feder.al de 

, Telecomunicaciones y Radiodifusión, s~impone a una ~u Ita 

por mil Unidades de Medida y Actualización, que asciende a la cantidad de 

$73.°040.00 (Setenta y tres mil cuarenta pesos 00/l 00 M.N.), por incumpÍir lo dispGesto 

en el artículo 66 en reladon con el __ 75, ambos de la Ley Federal de 
··-, 

Telecomunicaciónes y Radiodifusión, ya que en el lnmueble de su propiedad se 

prestaba el servicio público de radiodlfusión sin contar -éon la concesión 

correspóndiente. 

TERCERO. deberá cubrir ante la Oficina del Servicio de 

Administración Tributaria que por razón de su domicíllo fiscal le corresponda, el 

importe de la multa impuesta dentro'-del plazo de 30 días háqiles sigGlentes a aquél 

en que haya surtldo efectos la notificación de la_presente Resolu9Jón, en términos 

del artículo 65 de_l Código Fiscal de la Federación, 

CUARTO. Gírese pficio a la autoridad exóctora, a fin de que si la multa no es 

cubierta dentro del término de ley, con fundam;nto en el artículo 145 del Cód~o ,, __ 

" Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectivo el cqbro de la misma, 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Coñsiqerandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente Res9lución y con fundamento en el 

artículo 305 pe la Ley Federal de Telecomunlcaciones y R9diodifusió~:-;e declara 

lq_pérdida en beheficio de la Nación de los siguientes bienes y equipos: 

/ 
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·-- - Transmisor Sin marca 

CPU Armado Sin marca 

Antena tipo arillo Sin marca 

( 
\, 

- -~ 

Sin modelo Sin número deserle 

',_ 

EL-450ROFUN Sin número de serie 

Sin modelo 

/ 
/ 

Sin numero de serie 

''\... ', 

\ 

0194-ló 

0192-16 

0193-16 

lí\JSTl1IJTO FEDEíU-\L DI: 
'ffU:CO!VlUMlCI-\CIOMES 

SEXTO,_ Con fundameoto en los artículos 4 ry 43 fracción VI del Estatuto Orgánico 

-del Instituto -.Federal de Telecomunicaciones,,, Instrúyase a la Unidad de 
""·-...... -·-· 

Cumplimiento, para que a través de la Di~'3cción General de Verificación, 

comisione a personal adscrito a su cargo para notificar al lnterventór especial 

(depositarlo) la revocación de·su nombramiento y ponga a disposición dél--personql 

del Instituto Federal de !elecomunlca~iones, comisionado para tales dlÍigencias, los/ 
\ - - ... / 1 

bieries que pasan a -poder dá la Nación, previa verificación de que los sellos de 
/ 

aseguramiento no han sido vTólados y previamente al inventario pormenorizado de 

los citados bienes, debiendo los servidores públicos ce>_Qlision~do;·. para ~sta 
/ . ...,_ __ _ 

dillgeoci<D, de ser necesario, solicitar el auxilio inmediato d.e la fuerza pública parq 
- 1 .. --

lograr el cometido de mérito, de conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal 
/ 1 -----

de Procedimiento Ad~1lnlstratlvo y 43, fracción VII, qel -Éstatuto ·orgánico del 

Instituto Feaeral--Cje TeJec6municaclones. 
/ 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 35, fracción -1- de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Res9lución se notifique a 
,,, 

en el domicilio precisado, en el proemio de· la presente 

Resolución. 

c_3 
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OCTAVO, En términos del artículo 3, fracclón XIV de la ~ey Federal del 

Procedimiento Administrativo, se informa a que, podrá 

·- consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de !a Un!dad de 

Cumplimiento de este Instituto, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur número 

838, Cuarto Piso; Colonta Del Valle, Delegación Benito Juárez,\ Cludad de México, 

Código Postal 03l00, (edificio alterno a la sede -de este Instituto), dentro del 

siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de 9;00 

a 15:00 horas . 

_/ 
. NOVENO, En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracclón XV y 39 de la 

Ley Federal de Procedimier1to Administrativo, se hace del conocimiento de -

, que la presente Resolución constituye un acto administrativo 

definitivo y-por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 dEt la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnada mediante juldo de 

amparo Indirecto ante losJuzgados de distrito especializados en materia de 

competencia económicc1, radlodlfusión y telecomunicaciones, con residencia en 

la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la Repúblicai dentro del plazo 

de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la 

presente resolución, en tén-Í1lnos, del artículo 17 de !a Ley de f,..mparo, 
', ! 

Reglamentaria de los artículos l03V--l 07 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO, Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento 

__ en el artículo 177 fracción XIX de la_ Ley Federal __ de Telecomuni~aciones y 

Radiod!fusión en relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público 

de Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese el expediente como/asunto total y 
/ 

definitivc;:imente concluldo . 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Tel1ecomunicacion~~, 

fundamento en los ar-tículos señalados en la presente Resolución. 

\ 

/ 
/ 

/ 

7T 

./ 

rn ~ 2 .~~re~ 

aldo Contreras Saldívar 
ionado PresidE;mte 

Aorióna Seña Labardinl lnzunza 
Comisionada 

1l j/ 
'i' ! 1/ 

/} ,.,. ! , 
, .1/1 r /P 
j~-- ; -~/$¿'.t-J,·-f" 

f t i'.' 'j- ¡,,, t,;7 
¡p·'' '¡;,J 

~- 1 / 

Mario Gernión FromoW Rangel 
Comisionado 

\ 

( 

., .............. 

; ·-'.,.-

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada 

.,,,?~~r:.::: .. ,-:_. 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

con 

d :resente Resoluc;:~ f~e aprobada p:-el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones dn su X Sesión Ordinaria celebrada el a'ae 
marzo de 2017, en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlano Soña labardlnl 
lnzunza, María Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica. 

\ 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estovillo Flores manifestó voto concurrente por considerar que se requiere uno referencia 
cuantitativa para justificar que el monto corresponde a la gravedad de la sanción considerando lo capacldod·económlca del infractor. / 

lo anterior, con fundó~ento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vlgéslmo primero, del mtículo 28 de la ·constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artfculos 7, 16 y 45 de ló ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfus1ón; así como en los artículos 7, 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Ac!,uerdo P/IFT /080317 /114. 1 / 

) ¡· 

/ 
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